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VENTA DH EJEMPLARES: 
Ministerio de la Gobérnación, planta baja» 

Número suelto, 0,50

S U J I l  A R I O

Parte cúcfal

f Ministerio de la Guerra.
Jfml de ere f: o düpom endó pase a la si

tuación de prí-mem reserva el Qe- 
meTyxl def dÍ7jisió7i D. José VUlalba y  
liiqitehne.—Púyina 2%%.

Otro promoviendo al empleo de Gene-- 
ral de divis tói% al General de. briga- 

» ida D. Francisco Ortega, y  Dehjado,—. 
/Pagina 222.

no^mbrmtdo General de la séptima  
. división cd Gene7‘al de división don 

/Fra/ncisco Ortega y Delgado,—Pági- 
222.

p ifo  idérn Geneml de la brigada de A r- 
 ̂ í^'Ueria de la sexta diiúsión al 6r^- 

neral^ de bHgada D. Federico Baeza 
' 'n Ledesma, que aotualnnente manda 

¡la de la séptim a división. — Pági- 
fta '̂-222.

0p'O‘idem  General de la br igada de Ar- 
HUeHa d.e la sépHina división al Ge
neral dx brigada D. José Dictz y  Gil. 
Wágina 222 .

$tro  disponiendo pase la situación  
de ség^nda reserva el tiienei*al de 

Wrigmla en prim era restnma D» An- 
'/tono Navarro y  B úzquis,—-Púgi- 

'222 y  223.
$ tm . praifhoviendo al empleo de Gene- 

I ral dé brigada al Coronel de A rtille-  
irifif íQ. Mamiel Martínez oj García,—r 
Mágirm 223.

0tnó disp(mí.endo pase a la sifmcrcidn 
yd̂ . prvmkrra reserva el Inspector Mé- 
\dico de prim efá clase D. Galo Fer-

nánást y  EspaMñ- --- Pagina- 223.
Otro propi^mend^ ^^ein^eórdé -Ins-̂ -: 

pectÓr '■ Médico de' pHmérá cTasé á t de 
eeguinda D, Pedro León y  Jim.énez^ 
Pagina 223.

Otro nombrando ínspepíor de So.nido,d 
Militar de la cuarta RegíÓ7i al Ins
pector Médico de pidniera clase don 
Pedro León y Jiménez.—Pagina. 223.

Otro ídem Insvector de los Estableci
mientos Médicos céntrales de Sani
dad Militar y  de la instrucción téc
nica de las tropas de dicEo Cuerpo 
al Inspector Médico de segunda clu.- 
se D. Juan Va.ldivia y  Sísom  ̂ actuM 
Jefe de Sección de este _ Mimsterích. 
Página 224.

OlTo promo7)iendo al em.pleo de Ins
pector Médico de segunda, clase al 
Coronel Médico D. Ricardo Pe?î ez- 
Mínguez y  Rodríguez.—Página 22A.

Otro nombrando Jefe de Seccifhi de 
este Ministeido al Inspector Médico 
d;c segujida elme D. Ricardo Pérez-

■ Minguez y  Rodríguez.—Página 224.

Kiiusterío de Marina.
Real, decreto antorizandn el gasto de 

71>.l 10.360 pesetas para seis sume^'- 
gibles tipo C.—Página 224.

Ministerio de Hacienda. '
Real, decreto apvobcmdg la refu n dic i^  

qtie se publica^ dé las dispm icwnes 
legxñes vigentes relativc^s a la Oontri- 
Iríícüm sobre Im utilidadfiLdé la r i-  
qtbcza vwbiliaria. — íóagirms áK24 a

■ <235. . - - r

Presidencia dcl Censĉ jo de Ministróla
Real orden d ispon  endb se oansHiwyp,

en l^. forma-que-'se ipdica upa iCo-!
../prisM^ Gor̂

tííerim /u n  resóUt(fiÓr¿
sobre unificación 'del Jipo de la 
clemnización por ga ŝtos de residen/i 
cía en Ganarlas y  en las PosesioneS\ 
espaJíolm del Norle de Africa.—Pdó  
gina 235. ';  • ‘

- « • * '~í:í }  • j 'M> í: 1 • • 't ••V---
M i n i s t e r i o  d e  G r a c ia  y  J u s H d á é

P*.e.al orcUm jujdlando u D, Pedro Gó-̂  
mez Ma)ási, Regisíradar de la Pi'o- 
pixdad de Tortosaf, d-e/primei^a clase. 
Página 235.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a *

Real orden adjudicando la subasta para 
el suministro de 100 toneladas de\ 
carbón de cok con destino a la P á /  
briea Nacional de la Móneda y  Tim^y 
bre.—P(kj4nas 235 y  236. ;

Otra modificando en el seniddio qué sé i 
publica, a pa.rtir del día I.*» de Aí)rip 
de il923, la tarifa de patentes de l 
apartado E) del Real decreto de 11; 
de Mayo 1920.—Página 236. * ^

í  A d i n i á i i i s t f a c i ó n  C e n t r a l . V
F o ^ is ^ m ) .— D ir o G c r á ii g e n e r a l  d e  O b r a » !

— .Carretearais.—j^Coíistriie-^ 
.e^n.---Adjudica€Íones definiHvas de ,

‘ s^ábastm de obras  ̂ de carrétáras.--:} 
Página

Bolina . —< A OMiNts^ îitóstóN 
PROVrNrri'AT..--̂ Â fJ«!ffO!OS Olí'EGIAtóS.,

J sm ^  —^Enioros.— C m nuos s s ta -
DÍIŜ ^CCS.

-Ambxo 3.'®—TrtpünaTí SvPnísm.—Ĵ vir)iá
cuarta  Ide lo Ooritení>iow -  
tcativo.— 2Z ' - '/'
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Fi a r t e  o f i c i á e

w .

S. M. el r.EY D .. Alfonso XIIÍ (q- D. g.).
S M. la Reina Doña Yictoria Eugenia, 
b! a . R. el Príncipe de Asturias e In^ 
faníes y demás personas de la Augusta 
Eeo.l Familia, contrnúan sin novedaQ 
en su importanLe salud.

a S I E B i  OE t i

REALES DEClRETOiS
Yengo en d isp o n er que el G enn- 

rail de dw isión  ,D. José V illalba W 
Biiquelrae pase a la  situ ac ió n  de  
piri-merá reserva, ipor h ab er cu m p li
do el d ía  17 del co rrien te  m es la  

iedad que dete rm in a  la ley de 29 de 
ijfemío de I'^IS, continuarado en el 
|jOar^o qu*© vienis desem peñando de 
!,iCkms>ejero del Consejo Suprem o de 
¡G trerra jy M arina.

Dado en  Paüaeáo a diez y oobo 
a® O etu b re  d:e m il novecientos v e in - 
*fidó8.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z

E n  oonsiid-eración a los servicios 
y •circunstan&ia’S del G eneral de bri-" 
gada D. F rancisco  O rtega y D el- 
agudo,

■Vengo fen ipro mo ver 1 e, a p r  op u e s -  
t a  de»l M inistro de la G u erra  y  de 
íS^otfierdo con el Consejo de M inis
tro s , ai emípieo de G eneral de d i- 
v M ó n , con la antigüediad del día 17 
d d  corriente» m es, en  la yacan te  
p ro d u c id a  p o r p a se  a  s itu ac ió n  de 
p idm era re se rv a  de D. José  Villail- 

y  R iqpehne.
Dado en P a tae io  a dioz y ocho 

d e  O ctubre  de m il novecientos v e in - 
tidéS.:

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José S ánchez iGherría..

Servicios y  circunstancias del General
de hfigada J), Francisco Ortega y
Delgado,
Naeió el M  de Agosto de i8<'59. In

gresó en el servicio como alumno de 
l*a Academia de A rtillería  el IF  de J u 
nio de WVí, y obtuvo reglam entaria
mente el emipieo die lAdíérez alumno el 
10 de Abril de 1876, y el de Teniente 
le di aba Arana d  1.8 de Julio de 1877. 
tócenditj.a >Crnitám ñor loase a E n ra 

mar, en Octubre de lOv’O y en la es
cala general del Guerpo en Enero de 
18i84; a Ootm and ante, en Marzo de 
189'6-; a Teniente coronel, en Mayo de 
P904; la iGoroiicl, en Mayo de 1916, y a 
General ide brigada, en Junio de í¿18,

Sirvió de Teniente en los regim ien
tos 4.yy 15A a pie y en el 6.° montada; 
de iCapitán, ¡en Cuba, en la Goimandan- 
cia de los castillos de la Gabaña y del 
Morro, Escuela M ilitar de Tiro y 
Mestranzia die A rtillería, y en la Ten- 
ínsula, en los batallones 9.® y 2.® de 
pílaiza y en la Academia dsel Arma, como 
Profesor; d'e iGomandiante, en el 5ñ re 
gimiento montado, en la Fundición de 
bronces ide Sevilla, en el reigímiento de 
Sicilia y  en el batallón d'e plaza de 
Mallorca; de Teniente coronel, en la 
segunda Sección de la Escuela Cen- 
tralgde Tiro, en las Gomandancias de 
Artxlleiría d'e Gáidiz y en la  general del 
Arma de la segunda Región, y d'e Co
ronel ejerció con acierto el mando 
del 12.® regim iento montado, y en Me- 
lilla, ĉl díel regimiento mixto de A r
tillería  de diciba plaza, habiendo con
tribuido en este territorio , al frente de 
su regim iento y como Jefe de varias 
columnas mlixtás, a  la labor civiliza
dora realizada en el Rif, donde p e r
maneció desde Julio de 1910 basta F e
brero del año sigruiente, por lo que le 
fueron idadas tas gracias en nombro 
do S. M. el Rey. Desdo Marzo de 1911 
hasta Junio 'Cfc 1914, ejerció el cargo 
do p irec to r d'e la Acauemia de A rti
llería; prestó posteriorm ente sus ser
vicios en el M inisterio de la. G uerra 
y desempeñó el c.argo de Dii^eetor de 
p  Fábrica Nacional de Toledo desde 
NoyierPbre de 19i'5 hasta  su ascenso 
a Genieral d'e brigada.

En este últimn empleo, y desde 
Agosto d’e 1918, viene ejerciendo el 
mando de la brigaidá dé A rtillería  ¡de 
la sexta división y el ccirgo anexo de 
Gíobernadror m ilita r d'e íMurcia.

En el mes de Octubre de 1919 asis
tió a los ejercicios dí3 escuelas p rác
ticas, que efectuaron en Espinarelo 
(¡Murcia) el 6.® inginiiieiito de Aríille 
ría  pe.sada, y en L iria  {Valencia) el -6.® 
regiim ient'O  dé A rtillería ligera, y  en 
Diciembre del mi.smo ano, a los e jer
cicios de tiro real •vérifiéa'dos ¡po-r el 
prim ero de los regimientos eitaclosv 
liajo la dirección de la Escuela Gen- 
trrd .de Tiro, en AdcantariMa d'e la in
dicada provinicia díe Mairoia. En Abril 
de 19,20 ■mairchó a A.Imansa (Albacete) 
con anctivo Ale las escuelas prácticas 
que ihabían dé realizar lo,s regim ien
tos do la brigada de su mando, y en 
Mayo (del año siguiente se traslaao a 
Gartagena con objeto de asistir a la 
campaña logística.

En díiferentes ocasiones ha ostado 
enoargadó interinam ente del mando 
de la división a que pertenece y d-e la 
Gomandancia general de A rtillería  de 
la tercera Región, así como del Go
bierno m ilita r de Cartagena.

Ha desempeñado diferentes e ini- 
portantee comisionas da! seorzicio de 
carácter técnico profesional.

AlcauLzió el grado de Capitán por la 
gracia general d’e 1-878, y se halla  en 
posesión de fas si¡gulentes condecora
ciones :

Cuatro Criüces blancas de prim era  
ciase del Mérito Militar, dos de ollas 
pensionadas, por habor sido oí iUum-

110 prim ero de ¡su clase; por el ejcr^ 
cicio diel Profasordo y por sus obral') 
“Elementos de Telem etría y Geodev. 
s ia ” y  “Estudios de F ísica”.

Tres Cruces de segunda dase  d í . 
igual Orden y  distintivo, una do e lla í 
pensionada, por el m érito  que coníraé 
jo en lae esquelas tprácticas del regW  
m iento de Sitio en 19-01; por la Ma-( 
mor i a que en unión de otros dos Je-M- 
fes presentó como resull.ado de uri^ 
comisión de carácter técnico desemp^OM 
ñada en Atlemania y Francia, y por elo 
Profesorado.

Cruz de tercera clase de la ixfferídgl; 
Oílden y distintivo, concedida tam-. 
bién por el Profesorado.

Cruz, Placa y Gran Cruz de Saii; 
Harmenegildo. '

Moclallás conimemoratlvas de los 
tios do EaragOiza. y -Gerona.

El distintivo del Profesorado.
Cuenta cuaren ta  y  -oc-ho años y m ^f 

de cuatro -meses de efectivos sem’ícios| 
d'e ellos cuatro años y cerca de cuátr^  
mese? en -el, empleo do General de hí*W 
gada, y baicc el núm ero 3 en la escalsf' 
de su ola.s'o.

Vengo, en n o m b ra r G eneral de 
sép tim a  D ivisión al G eneral de dH  
visión D. F ran c isco  O rtega y D eH  
gado. y'

Dado en Pálan io  a diez y 
de O ctubre de m il novecientos 
tidó'3.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José SÁNCHEZ G u s r PvA. : Á

Vengo en n o m b ra r GeTlerai de M  
b rig ad a  dé' A rtille ría  de la  sexta Di-̂ - 
visión al G eneral de b rig ad a  D. Fe-i* 
derico Baeza y L edesm a, que ae-» 
tua lm en te  m anda la  b rig ad a  de Ar-« 
tille r ía  de la  sép tim a D ivisión. ) 

Dado en PaO.aíClo a diez y 
de -Octubre de m il novecieritos vein-i 
tidós,

ALFONSO:
El Ministro de la Guerra,

José SÁNCHEZ C'USRPvt̂ .

Vong'o en n o m b ra r G eneral de I4  
b rig ad a  de A rtille ría  de la  sép tim a 
D ivisión ail G eneral dé  brigada! dotí 
José Díaz y Gil.  ̂ j

Dado en P álac io  a diez y GClii 
de O ctubre de m il no v 6cionto.s veiiW 
tidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  S á n g iie iz  G h e r r á .

ÁT.ngo en d isponer que el Gen5« 
ra l  de brigada, en .situación do pri-^ 
m era  rc^serva, D. Antoni-o N avarrd 
y Mfizqniz, p ase  a la  de segunda re^ 
serva, ñ o r h-aber Gumplldo d ía  17
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:íi8i G^orrieiiU m'8>s la edad que de
te rm in a  la le y  de 29 de ounio  
de 19 i 8,

Dado en PailaiCvio a diez y oe.ho 
de O oiu toe do m il noveoicntos v e in -

'ALFONSO

T5 t  M ii iu tr o  d e  :a

d o s i 5 S Á N C H E Z  G u e r r a .

Eli cansideración  a los servicios 
y -ciiroun'stancias del Coronel de A r
tille ría , num ero  2 de lai escaila de 
m  clase, D. M anuel M artínez y G ar
cía, qu?e cuen ta  con  la efeotividad 
de 21 de F eb rero  de 1918,

Veng’o en promoverlle, a ¡propueíS- 
ta  de l M inistro  de  la G uerra  y de 
fóciuerdo con el Consejo de M inistros, 
al empleo de G eneral de brig^aMa con 
Ja an tig iiedad  del día 17 del co
rrien te  mea, en la  v acan te  p ro d u -  
oitada p o r ascenso de D. F ran c isco  
Qrteg-a y D elgado.

Dado en Pala'cio a diez y o-cho 
3e O ctubro  de m il novecientos v e in 
tidós.

El Ministro de la Guerra,
J o s é  S á n c h e z  G u e r r a ,

AI>FONSO

Servicias y  circunstancias del Coronel
de Artillería D, Manuel Martínez v
Garéia,

.Niíició iGl día 27 de Diciem(bre do 
‘i'063. Jln r̂iesó en el servicio como 
ahmno do la Acadomia de Artillería el 
1.® de Seiidiea-djtre dodi8-78 y oibtuvo re-
g)lamc5iit»riaíi!eale d  iTOpleo de Airé
i s  altimivo el 28 m  de v el 
de Teniente de úmhn A tm í eí 2ñ de 
Marzo de A ? ^ d ió  a Capitán en 
Enero ido íí^8©; a €o?r>aiídaní,e, en Ma 
yo do ,1903; a Teniente eoronei, finí Sciv 
tiomíbpe d© iíM)9, y a Go-rotiel, oti 
hrevo de 1018.

Sirvió de t o  dm Regimien
tos 2.® yf de a pie, tercer BatrJlón 
de plaza, en la  Académia general ,Mi-' 
lita r eomo Ayudante ide Profesor y orii 
el 9.  ̂BaíallGn de plaza; ido Ga{DÍfán, en 
tos Batallones y  O.® tde plaza, h a 
biendo estado- encargado- ,9,eG-i.dentaL 
m ente del mando de este último desdo 
el 6  de Octubre hasta el 7 de Noviembre 
de 1896, y en el Batallón de plaza de Ca
narias; de Comandan fe, eir -la Cpinan- 
danoia de A rtillería de Gran Ganciria, 
y de Teniente coinneil. en la an terio r 
Gom a ndanic i a, hah i énd o s<0 'cnc argad o 
intcírinaimíente en. va-rlas oeaísiones del 
mfa-iido de la m ism a y  de la Dirección 
del Parque de la expresada Coman
dancia.

De Coronel ha ejercido el cargo de 
|>ireíctor’ de ,ía Pirotecnia M ilitar de 
Sevilla, y  de-sde Svoptieimíbre de 19,20 
viene iejerciendo .el imrido <de la Go- 
mandancia de A rtillería  de Gran Ca
naria.

lia  descmlpeñado diversas e im por
tantes conuiisiones dcI s-ervicio .de ca- 
ráet.er téontco-profasional, ^

iSe lilaila en po^sesión do lus siguien
tes condecoráclonea:

Cruz Manca de p rin rera  .clase 'del 
Mérito Militar.

Gruz Manca id'e siegiunda Mase del 
Mérito Naval.

Gruz y  P k ca  de San H.ermeiie'gildo. 
Gahallero. d e  la Orden, de Garlos III. 
Medallas |do Alfonso XIII, y con me- 

m erativas de Ims Sitiois de Zaragoza, 
Gierona, ;A.storga y Cluidaid Rod.n.g’0 ,óde 
las Cortes, Constitución y ISitio de Cá
diz, de 'la baisila  de P uen te  Sampayo, 
del heimibardeo y aisaítn dé B ribuega y 
hatailla de .Yill'ávic.iosa y do la  Recon
quista de Yigo.

Cueirta cuarenta y' cuatró a.íias y 
m\ás de un més de efeetivo>s iservtcios, 
de eilosi cuarenta y  un anos y  d’e 
tres meses do Oíleiai!; haice ,at mímeTO 2 
en 'la escaiía Ide m  olas.^, aelhailha.. b ien 
conoeptüado ,y está declarado apto pa
ra  ¡ef.ascenso.

Yemgo en d isponer que el In s 
pecto r Médico de p rim era  ,cla‘SG don 
Galo F ern án d ez  y Esipafia a
situac ión  de p rim e ra  reserva , po r 
cum plir en esta fecha la» edad qul̂ -̂ 
d e te rm in a  M ley de 29 de Ju n io  
de 1918.

Dado en PaílaCiio a diez-y ocivO 
de O ctubre de m il novecientos v e in 
tidós. :

a l f o n b o
El Ministro de la Guerra,

J o s é  iSÁ N CH iz G u e r r a .

E n consideración  a los ' svuvicios 
y o irounstancias del Inspecímr Méíli- 
co de segunda clase I). Pedro lieón 
Y Jim énez,

Vengo en prom overle, a p ro p u e s 
to, dM M inistro  de la G uerra' y de 
atm erdo con el G onsejo de M inis
tros, al em pleo dle In sp ec to r Médi- 
eo de p rim era  clase, con la a n ti-  
g-üedad de esta fecha, en la va Cari
te p roducida  p o r pase  a situación  
de p rim era  reserva de D. Galo F e r 
nández y Es-p3,ña'.

Dado en PaiLaicio a diez y ocho 
de O ctubre de intl novecientos v e in - 
tkiés.

ALFONSO
El Ministro 4e la Guerra,

J o s é  S á n g h e z  Gu e r r a .

Servicios y  circwtutamias del Inspec
tor Médico de secunda elMse D. Pedro 
León y  Jiménez,

N tó ó  el 10 de SeptiomMc de l*8i58, 
Ingi'^^sé ©n eá Guerijo- de Sanidad Mi
lita r eomo Oñciali Médico alüínmo, por 
opósrb-iéG., oi 29“ die Noviomfbre de t-877, 
y ohtnvcv csl ©mpleo de Módico Begund'o 
el 4 de M ío  de 1878. Asoerdió a ¡Mé- 
dico prim ero en  Julio de 109»L; a Mé
dico mayor, en Novieei^ív. de ,1896; a 
Biihinepeütc^ de segunda., en
A,bril do 19Í1; a  Suhimpx<víiyr Médico 
ÚQ pribxcra. G^oy Cm’cná:ú. m

A-giosto de íl9i6, y ,a InspecíGr Médico 
de segunda el ase, en Abr il de 191-9.

Sirvió, de (M'̂ édico segundo, en el ,'Re
gimiento de Infan tería Saiboya, en el 
HoiSipital Militar de Valladolid, en ,el,̂  
Regimiento de iIii(fant?3Qría Anid'aiucía,: 
en el Hospital ;Milita,r de Sevilla, en el 
cuarto Depó-sito de caibaillciu sementales 
y en los R¡L '̂imIento.s de IiHantcrfa T é-’ 
ledo, A.ílmansa y Zaragoza; de Médica'2 
priniero, en fcste últimO' Regimiento li 
en ta A.cadeniia de Admiuisitración Aíí'; 
Htar; tm Guíba, en el esciiadrcón expe>-v 
dicionario de Villaviciosa, 3̂  de Direo-:, 
tu r deRHo^í^itai JvíHitar do Vcguitas; de 
Miéd'icO' anayor, en dicha Anti.lla, en los., 
Hospi tatos Tvliil i tares da  Manzanitlo y-. 
Bantiííig-o •de las Vegas, y en la .Pcnínsíi- 
la, cri el 'H-o¡spital Militair.de Viioria, en< 
la Academiai de Administración .Mili
tar, en el Gol agio dé Huérfanos de 
Bí-iniiagO' y kui lois .tíospitaies Militares- 
de Vaila.idí)li:d y Archcna; de Subiiis- 

.Méd ico de segunda, de Directori 
do los Hespí tal es Ml.litarvs de Tarxa-,- 
ge na y  Aliicanle, y ¡de Coronel Médico.,, 
de Jefe do Sanidad óíilitar do Tcnerl- 
y  Director del Hospital MiIIlar de iSan-;; 
ta Cruzido Tenerife, d© Jefe do Sanidad 
Milií a.r d'o la  ocUiva Región, y' iDirec- 
tor do] Hcsípital Mili!>ar d-e La Gormnw 
de D irector del Hospital Militar de M4-- 
laga 3̂  del Priixiue de Sanidad iMilitar, 
y  en él) Minisfíorio dio la  Guerra.

De Irifspootor Médice- do ¡segíinda, cía 
se, ha ejercido el t>argo d'o TnspecíÓr de
sanidad Militar en seguAda Región,
y ;0n lia acl/Uailidad dessimpeña el de* 
Íi^oo í;o r d0 : k)s .Eslablec-imicatos m é
dicos oenítraJcí? de Saíoidad MMitar y de: 
la instrnciírión téiudca de las tropas de 
dicho Cnreupo, haíblerKio ejercido d u 
rante aígún ticm(po, êii comisión, el: 
cargo do Tnep'cctor ¡de Sanidad Militar, 
de la primfera Región, sin perjuicio doí 
iiHimo anitoriorníente citado, ^  ̂ ■ 

Ha dcsomp'cñtUió diferieritoí? oohiTsTón 
Dícs del •servicio de carácter profe-; 
síonal. 1 A ó

Tolmki •ptíjrte en la  ca.n'$>aña He Cuba ;■ 
do -1«8)95 a 1898, de MédicO' prim ero y ,
Módico m ayar :{dc6 aiñoB).

halla*€íi xiíoscsién de las cornal-; 
caracio-ntes •srgiiiCRtea: •

Giuz blam a de prim era clase dél ‘ 
Mérito Militar. ' i ' i

Otuz ra ja  de scgunida claee de la,? 
misma Orden. ' ?

Gmz, Placa y  Gran Omz de San Her-¿d 
inenqgildo. i ‘ |

Medatlla« de GuSí̂ a, de AUfonso ¡NjíII y  | 
las conmírciiaorativas He k>s Centena- | 
ríos de los Sitios -do 2Jaragoza y  iG©-| 
rana. ‘ i . ]

CíueiHa míáa de cuarenta y cuatro | 
años y diez rnteisss He e^eiclivosr ^ v l -  i 
eios de Oficial, do olios tres años y I 
oeirca de 'seis -meses en  el em;sleo de .4 
lu í^xctor Médico de segmKia clase.

Vengo -en n o m b ra r in sp ec to r d ^  
Sanidad m ilita r  de la  cu a rta  Ptegióa I 
al In sp ec to r Médico de p rim e ra  o la-'i 
m  D. Pedro  León y Jiménez. J 

I>ado en Paíliaic.io a die« y odiíQ̂  
de O oiubre de m il novecientos vein-5 
tidós.

ALF0NSO
El Ministro de la Guerra,

J osé  S ánohuz Gu e .r pjl
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Vengo en nom brar Tnsipeotor de 

los Ksta^beeimirntos m édicos cen- 
.trb'Ies de Sanidad Mi'litar y de la 
inst-rurción técn ica de la,s tro p a s  de 

 ̂ dicho Ciiferipo al In specto r Médico 
de segunda clase D. J u a n  Valdivia 
y Sisay, acluail Je-fe de Sección del 
M iriisierio de ta G‘uerra'.

Dado en Paü.ac-io a diez y o c h o  
Vlc O ctubre de ftiil novecientos v e in 
tidós.

(ALFONSO
El 'Mluústro de la Guerra,

J o s é  S á n c h e z  G u e r r a »

En consideración a los servi-cios 
y  •circunstancias dc'l Coronel Mé
dico, número 1 de la escala de su 
'clase, ,D Ricardo Pérez-M ínguez y  

■PixnJrígaez,
, Vengo en prom-overíe, a ,propues
ta  del Ministro de la Guerrrv y de 
¡aenerdo con el iGonsejo de Minis
tros, al empleo de Tnspeetor Médico 
de segunda ckase, con ki antigüe
dad de es(.a fecha, qti la vacaníe 

'proiduoida por ascenso de D. Pedro 
;Xbón y Jimúnez.
/ Dado en Paftccáo a diez y ocho 
.de O ctubrodo mil novecientos vein - 
lid ós. ,
. I ALPDNSO

; El Ministro de  la Guerra,
;Í5 0 SÉ jSÁNCHÍ27. G «uerr;<i.

BervirAo^ 'tj, (Avctinstmicms del Coronel 
'Médico íD. Piicordo Pé^^ez-Mínguez y  
Rodrígu-ez.

4 INació e-I d?ía íA de Juilio de íBúD. 
Ingresó en el Cuerpo <kí (Sanidad (Mili
ta r coauo OíiCíal Mfkvico alumno, por
O-posición, el 27 de Agoslx) de IB70, y  
¿btuvo ê l enriVleo de .9f3gundo

13.de Julio  ¡de 1^ 0 . Afiecndló a ?dé- 
prinrero en Julio de 1^94; a Áíé- 

4ico mayor, en Abril d:q_i9í>l; a >Sub- 
inspector I\rédico de segunda clase, en 
éfayo de Í913, v a Coronel Módico, en 
Smío de 1918.
’ 'SirvióVio ’MíWeo ^segundo en el Hos
pital M ilita r dc ValladolM, -en los regi- 
Srrdentos de Zamora, d'el Prínci-pe e 
laabel TI, en la Fátirica de A rtillería 
Ke T ráb ia  y  en el ¡Regmiiento de ^To- 
le ^ p ld e  Mfídico prim oro, en el ante
rior regimiento y  en Cuba, en 'ppora- 
rjfcrnes dé campafla. en el esíhTodrón 
^^ ^d ie ie im rio  de Talavojra y  en el re - 
'i^miento Caba^lterfa de Numancia, y  en 
ia  Penírnsula. ctí el 6.“ regimiento mon- 
Itódode A-iJilloria, y a la vez, en comi- 
fiién, e a  la  sexta compañía de la b r i-  
-gacta san itaria : de Módí(^o'Máyor, en 
bv.A tedem ia de Ca^baPeida y ctí el 

M iiilar die Válladotid, ha- 
biéndosf «T!cargí'do aociden tabnente, 
BU v^jfts^ocasiorvcs, de la Je fa tu ra  de 
^ewSüies de dloho 'Estahleciniianto. y 
Í 0 -í?1SiT!b1nspector Módico de Sf-^vuirda 

'«5»: la Tnímccción de Sanidad ¡Mi- 
titar de la ' ‘Región, icomo Se-
’ cetario*
IP© O^ronol Médico ha desempeña

do el cargo. de D irector del Hospital 
M ilitar de Burgos, y desde Octubíre de 
1‘9Í8 ejerce igual cometido en el de 
Á^alladoilid. En distintos períodos ha 
estado encargad-o,' intorina.in,ente, ine ¡la 
íus!f>oce-ión de >Sanidad iMiiltar de ,fa 
sé!ptim.a Región.

Ha desemipeñado Crifeirenfes e im 
portantes corn i si ones del servicio de 
carácter té-cnico-iprofesional.

Tonnó 'parte en la cam paña de Cuba 
de Módico ipriinero, habiendo alcan'¿a- 
dó por los nióritos ■en ella contraid(x 
'las recompensas siguientes:

D(ís Cruces rojas dío priiniora clase 
del Mérito Militár, una de ellas pen
sionada, por los combates librados en 
Vera Cruz ,y Palm arito Castillo (Puer
to Príncipe) los días 11 y  i 2 de Agos
to de 1896, y en e¡l Estante (Mafáhzas). 
el ,23 de Mayo de 189'6.

Cruz de 'prim era, clase de María 
Cristina en "permuta del emnleo de 
Médico má;5o:yr, pór 'los conrbaTes sos
tenidos'en Bajurayabo, Lomas de Coa- 
nabo y Potrero B arrera  (Habana) el 1.® 
ob Nov i cimbre de 18%.

¡Dos Cruces rdjás 'de p rim era  clase 
del :Mérito M ilitar, por la acción del 
Cangro -el 12-¡de Mayo do 1897, y com
bate sostenido on Ajicón (Habana) el 
25 de Agosto siguiente.

Medalla... dp - Criba con idos nasadoros. 
(Se haba ádemás en po-sesióri de las 

sigrvientes con'deeoracionos:
Cruz blanca de segunda clasd del 

?iférí1.o M ilitar. . _ ^
Cruz y  Pitac-a de- San H crimen o gjlíEt 
Meda 1 i as rl e A i f ón so XIII y ^  e 1A 

Sitios >do Zaragoza.
Cuenta 'm/is de cua.renta y tres año-s 

y un mes de ef(3otivos serviicíos de 
bfioial, se halla bien, conceptuado y 
está declarad o apto para  el ascenso.

Vengo en n o m b ra r Je fe  de Sec
ción del A íinisterio de la  Gumrra al 
In sp ec to r Aífkli;eo de segunda clase
D. R icardo Péroz-Ivlínguez y R odrí- 
guoz.

Dado en PíHacio a diez y ocho 
do O ctubre de m il novecientos v e in - 
tJ4ó.s.

ALFOATSO '
El Ministro de la Guerra, •

J o s é  & í n c h e z  G u e r ii a .

MISTEM K  M A M

EXPOSICION
SEÑOR:. F ijado por llea.l deeveto' de 

22' tí’ó  Febrero últimfo (D. O- hunl. 56) 
los tiipós jqüe 'deben oonstruirse b  
comi')'íietar el program a naval qp e an to- 
rizJan lais leyes. de 17 dje Febrero dé 1945 
y rll de EnerO' de 1922, el Estado* 'Ma
yor iGcntral de la Arm ada ha estud ia
do ¡las órdenes de ejecución eorres- 
pondienfes, y, en eonsecuencia, el Mi
nistro  ¡que s' îiS'cribe tiene el honor de

som eter a la  aprobación’-de ,V. M. el 
siguicmte proyecto de Decreto.

Madrid, 12 de Octubre de 1922.

SEÑOR:
A L. R. P. do V.

J o s é  R i v e r a .

REAL íDEGREID
' A p repuesta  del M inistro ido Mari-- 
na, 'do .a^'nerdo con Mi Gcnsejo de Mi
nistros, ■' . .

Vengo en decretar lo sigu ien te: ’ ' 
Art.íeulo único. Se aiutorizia el gás- 

to de 79.149.369 pesetas para seis su- 
mvcrgibles- tr'pio con c^rgo a los eró-- 
ditós 'CO’í'isignad'Os en las leyes de 17 
d'e Febrero' de J915 y í l  de É.nero 
ÚltimO'. :

Dado en Pata.cio a tm ee de Octuhnií 
.ld¡e mil novecáentes veintidós. -

"UMvImistro ’de Marina,

José  R iv e r a .;

AXFONSO

M is r a s c  SE M i

REAL DECRETO
E n uso ide la au to rizac ió n  conc?r:- 

<.Vda al G obierno en el ap artad o  B)] 
de 'la p r im e ra  d isposición  ad ic io 
nal de la ley de 26 de Ju lio  ide 1922, 
do acuerdo con el C onsejo de 
inisincis, a fpnapu-etsta del de ílaciendla. 

Vengo en d e c re ta r  lo sigu ien te : 
A rtícu lo  1 .® .Se aipruebá la a d 

ju n ta  re fund ic ión  de-las d isposic io 
nes LegaSeis vlgentets re la tiv a s  a  la 
c o n t r i b u c i ó n -s c b̂ r o 1 a s u t ii id ad e s d e 
la ripuieza m -ebiliaria. ; ... , ^

A rtícu lo  2 °  E n las re fe ren c ias  
oñicialos la  d icha  re fu n d ic ió n  se rá  
denom inada “Ley regula?dora de la  
Contribución sobre las utilidades de 
la riqueza  m-obiliaría, texto re fu n 
d ido” , fecha de hoy.

Del dicho texto y  de este D ecreto  
se (dará .cubj-nta a las C ortes.

Dado en San ¡Sebastián a V einti
dós rd>e Septiem bre de*mil novecien-. 
to s  vein tidós. ; ¡

. . . : ; ALFONSO
. . ¡ :v; '

El Ministro de Hacienda-, ’ .
■ F rangís^:)■ Beroamíñ; ; /

.7
Textci i^ fu éd íd o  de 22 de Ssptleíñi^ 

u . i b re  :d© 1922.

■'" A rtículo í ■ L a ; C ontribución só^ 
bro las utilidades de lá riqueza rnobi-* 
liaría  gravaüA los siguientes concep-y
tos: ' ' A ■' : 7 ‘ ; ■ y • ii

1.̂  L a s 'Utilidades-que. sin el con^ 
curso del cap ita l, se  -obtengan en  r c -  
co.nrpen,sa do servicios o de Lirabajos 

•pcrsona-les.
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íl.® Los iíi. leíaos OS, dividendos, O30- 
Goñ’cios, :primas y cu.ide'í?qu,iera otros 
.gw uoA qs d'Ol oaipii^l inveirüdt) ba jo  
 ̂• ̂ Kiki‘n iíOr f o rjna d o 'Oó n f r ai '-o 'C iv i l o 
■¿tíB̂ pcan-Ul, iarií'ados «ou ia  prosenio  1-ey.

L«a.s u tilizados iquo el trab a jo  
dol liomlbro, juiK«anie¡nLe 'oon ol <oapi- 
al, iproduzioaní en el ■ojerek^io- <le 

:(iii5?U*ias -no g ravadas ea  o tra io rm a  
7  delíormiaao'as e-xpresaaneatc p o r esta

-̂V.rt!íe-i.do-̂ 2G iBailvC si-ompre To .pres- 
€i'iíó én el -ariíealo 4.“, T aiá ía  2d, nd^ 
•irÁ̂ ro pf^gla cuarta, y Tarifa 3. ,̂ 
^rj.t:^posicií>nes- -ootava, iiioveina y ‘o n -  
(ié¿íixna, está sujeta al pago de esta 
ccni-i'ibu.eió^n toda ipe-rsona natu .ral o 
juirídica, naieio-aai o cxtraujera,^ por 
riv:-"ón ífj<© u.tílidaoes- q u e  ihaya ob icn i- 
d’o den4íro del te rrito rio  español o que 

sa tisíed ias, dentro  o fu e ra  del 
te r rito  rio, por 'personas o entidades 
iio;ííJÍril o reisideLi.beis en el_ inis-
Uf-O. o quo s& paguen* en .Oerritorio^ es
pañol, aunqiio rad ique  fu e ra  do él íá 
i!;ersona o  eníadad deudora.
' Artfo-ulo 3 ," I.a percejpción. de los 
dinípinístos p o r suetclds, dietas, •asig- 
•iraci033̂03, rofiTÍb u-c i o iics o g ra tiñ e a - 
■ciíMiíyü quíj dtsd3‘ii'jOíi los cn.'ipfcados 
;que fpnasteí: su trab a jo  y  oibl-engan-sn 
edáiiíiad eu .el ^oxtnrndero, q u e d a rá  
isutiordinada ni ^ rm crp io  d«e la reo i- 
ñ.]'/xd<fad con. la«s ¿rajciones en quiO r o -  
sidíia-, . ■ ■ , .

.iij m  Odhierno q ueda  a4i|,c.rimco:  ̂
f  n ) Paru . hacer ofeotúvo lo is
pees lo 'en rogtef euart¿^ del tó an é- 
<ro 3.* do U  T arifa  S.“ del hrtkíuk) 4.^, 
aí^endieitifo ni ipri-Tmi-pio de Iaírecipro'~ 
;é:ió'ad con las respectivas'ir-aoTo-n^e;».

tó) P a ra  ag rav ar el T'égiTTfBTi. de 
\cvíd% miíniina pi'cvisto Ins disjpo- 
/si‘cion.evS sextai, oct.ava, n o ven a, d’écin^a 
(y undécima de la T-arifa 3,* citado 
n-rticulo, respecto de las SoíMCÓ^ades 
'exViranjeras que realicen  5ie,goo-íos en 
E spaña , en los easok en que  los OBsta- 
éjos do la nacioivalidací de  b». SociecTad 
Agraven a 'Socic^fades españolas con. 
euc/ursalas en sus países nes-pectivos 
ido modo de.sfavorabie respecto del e s -  
f lab loo i do en esta ley.

Artículo 4.® Para la cobranza de 
;.la 'oonf'iri'bución q.uc gra.m  los tres 
iconceipios esipccincados en el artícu lo  
H ®, se e-slabiocen las sigurcntos ia -

k. TARIFA i . •
] p tilidades proc(*dentes del trabajo 

i ' personal,. I 
'Pagarán: '
1.® Lo-s suoldos, dietas, asigiiíaicio- 

fnos, retribuciones o gratificaciones o r- 
Nd)inarias( o extraordi-nfarras que d is- 
i&niten: - .

A) Los 'Directores, Gerentes, Gon- 
Gsejeros, Adiniinisfradictres, ooniiisiona- 
\i;as, díelegado'S  ̂o ircprresentantes die los 
jpanciQíS*, Compañías, Scc.iedados, íMon- 
%es de Piedad, Cajas do Ahdri'Ots y  Gor-- 
iDcraciipnos do +od!a*s el 15
.'pioir 100 .

No están compreñidldds en esfA dl.s;- 
.p*0Siición los Jefes o Directores, cuat- 
qiii'era que sea sir denominación, do 
ilas (suioursáles quo díichas ‘entidades cs- 
: lábilespcun o tengan estoíblocidas, siem 
pre q u e , estois fiiniciionários figuiren en 
di lescalcifón de emioleados del es ta
ñ í ec i miento resipectivo disfrutando d'e 
sueldo fijo, pues en tal caso contribui-.

irán éiofmjd lemipilead-oigi, con^ 'arreglo al 
númerio 2 .®,. de esia tarifa, h menos que 
se tra te  tde sü'Ciuraa-l'as de "Bociedad-es 
lextrafrujeras, cuyos Jefes ise consi'dera- 
rán  como Di rector es a los finies de esta 
contribución. o

Los ÍSOCÍ.OS gestores de las Compa
ñías regularos colectivas y de las 00- 
m anditarias no iserán gravados como 
G.erentes, isino por, íus teiantidades con' 
que evenlu'ailmfente apaireciese rem u- 
'bfórada expresamente isu gestidnréíí~'él 
contráilio social, ooeri leil cas^a de Coín- 
pañítas ce{]’0!cf.i\m-s, por el excedente^do. 
su parbieipacádn eri los benéfijciioé "so-; 
bra lapcaiño propoccionall a que se re -  
ñere  el artiHilo 140 diol Código de Co- 
menoio. *

B) L‘oe4\dmtimstrad)ores, bajo cual-, 
q u icr nombro o 'Cionciepto, de fincas, 
‘Cienes, foi‘Os u o tras rentas pertqne- 
ñi'entes a icuaP^quiur clase ide personas 
o Corporaciones, el 10 por lOO. Si no 
con s lase; dieibiidamoíiité justificjada m

retribujCíi^ <ésta^  lestimará en un 5 
por too diet ünjpert.0 dfo las renilas o 
ingâ eAfOiSí- de la admim^raeidn.

,C) Admin4s¡trad6r-es.bábiiiiado$
del Cxíe}ro> el .10 potr 1-00 dci importe 
!líq!i.¡i'ilk> de «us asignacic^es'.
‘ D) I-AKS iH«íbilitadcs o Aped-eradoS 
idJo cilasee que pc*rc.iban su haber' del 
©s-tado, Cfi 10 por iOO, excepto los em 
pleados que lo sean dio bus rcs^cíctiysfó- 
dfe-pí5Rden3C.hi3,. ^

"2.® Loa tsuoldoi ,̂ 'diélaH, asignacio- 
¡nés, retribuciones o* gû atifrcafeñHÍes or- 
^dmiarias q  «extnaordmairias que tíiís-* 
fruten: ‘

A) Les empieadds^dó Bancos, Oam- 
pimías, Sociedades Montes de Pies^idt 
‘Ga,jíí>;s - de Aboiw , Goi^porasci-oneív ex-, 
ocptJof laa treferidais en’ ei ‘ númjísi'o ’6.® 
tío csta-tertfa, Gasa®  ̂ido llanca, de co-i 
mericio y parlitcnlareís, a l tipo iwraes-- 
.pondiente do Ja isiguíenle císcala, s i  las 
reirjbu!c4ou!es--fuesen fijas por ŝ u 'buan-. 
tía  y periódicas on su venciiiiientO’:

IMPORTE ANUAL DE LAS UTILIDADES
: Tipo 

de ♦ 
gravamen.

Por 100.

- M'ás. d e 1.500, s in  exciod'er do 12.000........... ............ 2 ,SO
w— 12.000, ■ r— j^,mú .............. ........... . 3,20

2 -.50O, ............h— 3J)(M).............................
¡3-.000, 4 .j(K)G............ ................ 4,20

:h— 4i.OOO, 5 JH K )......................... 4,62
r-H 5 .OG1O, ............................. 5 -,23

. ---------- .7.000........... ............. 5,72
,7 .000^ ^.'50)0.......................•... 6,10 ,

4 ----! 7ñG0, • --- - (8.000....................... C/i-4
: ' ’ ' i—i 8.0'GlO, — O.OÓO.......................... ’ 0,90

©.000, ,i--- - 10.000............ ............ 7,36
, lO.OOiO, ---* . 11.000.............. . 7,82-;

-- 11.000, *--- - 12.GG0....................... 8,2‘8
A --- 12.000, 12;50!0....... ............ . 8,74

-- - 12.500, i---‘ 9,12
•-- ilfi.OOO, : ---í 15.0010........................ 9,60
— * 15.000. 10

E starán  exentas Has utilidades que 
no excedan de 1.50fi pesetas anuales.

Las retribuciones eventuales s® 
.gravairán al tipo uniform.e de 6 poi* 
JiGO. E starán  exentos los jo.rnales, cual-; 
quiera que siea su cuantía.

B) Los Agentes» de las Gampaiiías 
■de iSegiiros maci'onales o extm njerás, 
.el 5 ipoir 100 por los seguros efeíctua- 
dc-s o que se efleiciieñ en jo sucesivo.

€) Los artistas dramáticos q lír i
cos e.l 5 por IGG.

.Í>) Los torerós, pelotaris y los que 
en cTOos, teatrós, pilcas d̂^̂  ̂
frontones o safon^cj e.jecuten trabajos' 
gimnásticos, acrobáticos, ecuestres', do 
prestidigitación u otros gemejantes, el 
5 por 100.

E) Los Abógados, Notarios, Médi
cos, Ingenieros, Arqiiitectoa, Agentes 
de Oambio y Bolsa y Corredores oficia
les d e ‘comfedo, el 5 por 100 ,d  ̂ sus 
ingi’esds profesionales.

E l gi'avamen de e.ste epígrafe no se
rá  oxigiblo sino en cuánto la cuota al 
5 por 100 excieda de la det Tesoro por 
la Contribuición industrial, y éventual- 
m ente de la cuota o cuotas cpie co;iTt^- 
pondlan a‘l conit.ribuyen'te por \cl epígraío 
A de este misimíO númerp. siempre que

los suieldós, dietas., as^ignaciones, retrl-^ 
bujoiones o gratificaciones correspon
dientes tengun el icarácter de rem une
ración de servicios profesionales. No 
se eom putarán nunca a esto efecio 
los hcaberos gmvados en los números 
siguientess de esta ta rifa  ni las cuo
tas corresponíd lentes.

■3 .® Los haberes de las Clases pási- 
vas del Estado civiles y m ilitares, Ca
sa Rfcal, Provjinjoias y Municipios con
tribu irán  con arreglo a ja s ts^ o n te  
esoálá:

Excediendo de

f  ' ■ , ( . !

Sm (pasar de 

Pesetas,

Tipo 
de gravamen 

Por 100,

■, ■ ' 7'50 - 1:0.00 ; 6
, 1.000 ■ i 1.250 - 7,60. -

1.250. . 1.500 - 8,80-5
' 1.5G0 1.750 9,60

 ̂ i .750 ■ , 2.000 10,40
- 2.000 2.250 11,20
' '12.250 . ' ' 2.500 , lU iO

2.5'00 2.750 j 2E 0
• J2.750 ,3.000 13.02
7 3.000 : ■ 3.500 13.8G
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Excediendo de Sin pasar de Tipo

de grávame»^ 
Pesetas. Por^ 100.,

3.500 
4.000
4.500 
5.000,
7.500 

iO.OOO

4.000
4.500
5.000
7.500 

‘10.000

44,28
14,70
15,12
47,00
18,40
20

Estarán exentas las (pensiones cuya 
m an tí a no ojiceda de 750 pesetas anua-: 
liOs,.

4.̂  A) Lo.s‘ sueldes,, sobresueldos, 
dietas y  gastos de rcpresentaiGíón de 
las cláseis activ-as .civilcis y de los 

¿Proúdid-entes y Vocales de CoupoiraclO'- 
nes p,jdmini¿tratiYas 'Gontribuirán en 
la proporción siguiente:
linferiores a 1.500 pesetas... 1,60 %
De 1.500 pesetas................  B — -
De ;l:50í ia 2.500 .̂........  0,50
De 2.5Qd a 5.000......____ 11,76 ^
De 5.001 .a 7.500..............  14,08 - h
De 7.501 a 12.500.............. 16,56 —
iDe 12.5<0i a 15.000.............. 19,20 —
(De 15.00)1 en aidielanLe.v...... 2'0
■ Las utilidades fijas per bu cuantía y 

periódicas en su vencimiento estarán 
cxentias si su iiniporte no excede de 
1.500 pe;scta.s anuale,3.

B) Las ^ratlílccGiones, liaberes de 
teimporeros, premios o indemnizacio
nes contribuirán:

a) iOon arreglo a la sTguiente esca
la, si fueran fríos por-su cuantía.y pe- 
rióidiic os 'cn su vene i mi ento -:

C u a n tía  a n u a l  
E x ced ien d o  de

de la  u t ilid a d  
S in  ipasai* d e

P e .'c ta s .

T ip o
de

P o r  100.

1.500 2,506 9,60
2.500 5.600 10,08
5600 7.500 10,56
7.500 12.500 14,04-

12.500 .. 15.0G0 11,52
H5.000 — . 12

5 por 100. 
10 — -

14 —
18 —

Eatarán exentas' las utdlida,des que 
mo excedan de 1.500 pesetas anuales.

b) A razón á& 12 por 100, en los 
demás csasos.

'S'.” Los Generales', JefcS y Oficiales 
del E jército y Armada y sus asim íla- 
do's pagarán ¿on ari'pglo a la siguiente 

.escala:
iCajpítañes y  subalternos’,
Jefes  .........................
Generales de briga,da.....
Los demás Generales....

Las olas'es de tropa y sus asrintilado-s 
^lucdrarán exentos de todo impuesto.

Las gratiíiícaoioíi'es, haberes de tem-* 
porefos, premios e imdemitidzaicionBS 
dóntribuirán con el 12 ,por 400 de la 
‘«antMad percibida.

6.*® Lois sueldos, haberes y asigna- 
cienes' do los en^leado® de las..Dipu
taciones ppovintciales, Ayuntamientos, 
Jimíja.s de Obras pútóicas, Gámajras de 
In d u stria  y  ¡Ocmiiercio y  do Pósitos', 
Contribnirá.n :

A) Al tipo icorreapondiente de la 
«iíguiente- escala, cuando fueran fijos 
^pr su cuantía y periódicos en su ven-

•N ú m . 2 9 2 ,
Excediendo dé Sin (pasar de 

Pesetas.

Tipo 
de gravamen. 

Por lOQt,

1.560

2.500 
'̂.00(0 

4)„060 
'5.00P 
6.1000 
n.om
7.500
8.000

10.006

2.,060
2.500 
OiO'OO
4.000 
5 v0 0 i0
6.000
7.000
7.500 
a  O 00

10.000

3.20
4,80
6,72 
8,40 

iO M  
41,88 
42,76 
13,64 
14,26 
14,72 ' 
'16 ,

E.starán exentáis las ufii’I-idades cuyo 
im porte no exceda de 1.500 pesetas 
anuafies.

B) A razón de 42' p a r 106, en tos 
demás ícaseiSi.

7.® Loig .Reigiistradores d ‘e la  prOK 
piedad contribuirán s-cbire líiei.' dtos ten- 
ceras partes de i im porte de los bo--. 
norari-ois que peieiban, en  la  ípimpor-s 
ciión fijada en la  siguiente escala: 
Rcgisíraidores de cuarta fcía- 

ee, icon fianza Irasta 1.125
firnsetais  ........    10 por 100

Regiistradores de cuarta  cla- 
ise, con fiianza superiiíor a
1.125 pesetas  ..............   i'2 —

Rjogtsíradiores -d e tcixí-cra
ciaso ................      14 —

Registra'diOires d'e usCígunéa
P íase   ...........       16 —

Regisíradoree de prim era 
c la s e   ........   18 —
Epígrafe adicional por la ley cíe 

29 de KbrU de 1920
Loe haberes de MaestrOiS de Ins- 

tiricción (pri-maría. ise gm varán:
A) A raizón del tipo 00ncjespondlen

te de ,la ^siguiente oígcala, si: t e  u tili-  
dadOis fueran  fijaus por su  cuantía  y 
periódiicas en ¡su vcnicimiento:

Excedíetido de Sm ¡pasar de

Pesetas.

Tipo 
de gravamen. 

Por 100.

1.500 2:000
2.000 2,.500
'2.500 3.000
3.000 4.000
4.000 5..000
5.000 6:00 b
6.000 - 7JOOO
7.000 /7 .5 .OO
7.500 8.000
8.000 S\.000

íü ú O O i B>.606
10.000 11.000
11.000 12.000
L2.000 12.500
12.500 1 3 .0 0 '0
1 3 jOOO < 15.<j.‘CiO
Í5.000 —

2,80
3 , 2 0
3,78
'4,26
4,62
5,28
5,72
OylO
6 , 4 4
6,90
Í7 , 3 6
7,82
8,2a
8,74
9,12
|9,60

10

E starán  exeiboa® las utílidadeis cuyo 
importe no exctedb de 4.50i6 ip-esietas

 ̂ B) A razón por 10O, en los de-: 
más ca&oe.

'S.i6m(pr0 cp-o las fiispcisúci-ones ante- 
iriores de osla itariifa esitablezcan para 
algún loonnicepto de uti'liidad un •mínimo 
exc-nta, ísi ole íla ©julícaciión •eíSíriiOta del

tiípio de gravamen eo^iTeispondicnte re-^: 
su ltare  el haber líquido que haya d a ’ 
percib ir (el contribuyente krferibir a  lá  
clfr'ai ilímiiite dell m ínimo respectivo, ac ’ 
rébaijará la cuota en la cantid'ad' ne^ 
)c>esaria p a ra  aniaintener en  tedio caso |: ( 
integTid.ad tdb aquella cifra.

ia:̂ RiFA 2d . ; , -
lJtilidcu.lea procedentes úel capital,
iSe p a g a rá :
i  A El 2i0 po r 10 0 de los rnt ere-? 

ses d'e la D euda púb lica  del íEBúada 
español y  KÍe las asiig:ü:aciones de losl 
percep to res .de la s  carga.s de jusíiciaí: 
que eventual m ente se recono&ean eii' 
los casos p rev istos eU; el artículo  8Á 
de la ley de 23 cíe Dáciemibre de 4916;i

Q uedan' excepúuadoís: los intereses: 
(fe la  D euda perip.etua lexterior estam -i 
pillada, piTOípiedad de extranjerOfS,’. 
h asta  que se tmodifique la declaración ' 
de Í28 úe Junio de 1882; Iob ¡die o b fe  
gviciories y  demás efectos que repre-. 
semlíen deuda flotante del Tesoro es-, 
pañol, y  los de depós-itos neces^arios.;
' 2.®̂  A) A raizón dbl tipo oorres-, 
poiridíente de l a  s ig u ie n te  escala, las; 
piar ti ciipac iones de los soloios, comO; 
tales, en las beneificios do cualesiqiiie-T 
na 'Camlpañías, 'iSo'Cieda.á*üs o Asocia-, 
clones que ■obdsnigan lucro, excepto.' 
las com prendidas en el op ígm fq  B- 
siguiente. En p a rtic u la r , se entmrd'e-, 
rán  coxnlp.rendid'0>s en este epígrafe 
diwlBndcis d'e las a c c te e s  de lasdlom^ 
pañíás anónimias y de  las com anffi-7 
ta r i as p o r .acc. iones; las can lid des que,; 
a cuenúa de las u ti l ld a íte  sociales,' 
p ero ib a n  los socios colectivos de di-j 
Gibas Gomipañilas y  los d© cualesquie-. 
ra  o tra  -de responsatoilidiad' lim itada, 
sin  o tra  excepción ique la s  com pren^ 
didas en el epígraJo B s íg a te je ;  laí 
piarte de los beneficíos correspondi 
tes a los p artíc ip es  ¡no g esto ras  <?ri 
cuen tas de a lg u n a  iScciodad su je ta  a  
■la ob)lligación de icontribuír en la  Tarrfíí 
3.“ de  esta coiíiitribució'n, si el parúi-. 
cijp-e ino .gestor o o estu v ie ra  a su vez' 
su jeto  a c o n tr ib u ir  en d idha l*arifa; 
las  nsi;gnaciones dií> Iiais p a rto s  de fun-»? 
dador, úbonos de d M ru to , rcvnJas de 
priorkhíff? o< cualesquiera  otros luios 
ju ríd ico s que esta tu to riam en lc  facul-. 
t-en p a ra  p a r íic ip a r  de los bcOioficio^ 
d'e una  CoTuloañía, iBcciedád c Aroci'a/-. 
CKán, p o r  a lgún  concepto distinto del  ̂
de la remmnercición d irec ta  de los 
servimos presí^o^fos ta la enüdaíd como: 
•dirootores, gastoríes, cO'nscjcro.s, 
rn in istradores o em^p'Ieados de lella,' 
y com 'prelidida como ta l  en el apar-, 
taííír) A dieíl núm ero 1 .'" Ide ;la Tari?fa l

Si el dtvidemlo o la parlicípaetón TStx)
represcínía por IGO del rcspec- de gravarüeíí» 
tívo capital:

Más de Sin exceder de 
Pesetas.

Por 10.0 del 
dividendo <S

 ̂ ___ 5 5,50
5 (6 6,60
6 7 6,90

' 7 10 8,05'
10 14 0.2Í-
14 (20 i 0,35
2 0 . 25- . 11,50
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La imlposi-cidii. on este e|)%raf<e se 
■ajuste'á a  tas seguientes reg ía s :

' Pírimera. Pana la  asplicación? de ta 
escala iregirán ¡los preoeiptO’S s i
guientes :

a) P o r Yalor de las accíOínes so 
eniiéiiderá la  sum a de la aaOtti-dad des- 
em^oolsa-da a cuenta  de ellas y  -ta p a c r 
■te (píroporcion-al de las reservas efec- 
tiv-as..

h ) E'I v a l a r  de  la s  a c c io n a s  u  o t r o s  
't í tu lo s  q u e ,  si-n e r ip re s ió r i  cTe v a 
l o r  'no.m,in¡aI d e te rin iiiia a 'o , r e p r e s e n t a n  
uüiía p a r t e  a t ic u o d a  d;el c eu p ita l d e  t a  
G onijpañíai, s e  e - s t in ia rá  e n  l a  p a r t e  
a l í c u o ta  c o r r a s p o T i t i e n to  d e  dic/'hO' c a 
p í  ta l ,  d e te r m i n a d a  en  i a  fo-rmia p r e -  
viusta en  e l la p a r la d o  B de  l a  ’D is p o s i-  
'c iá n  s e x ta  ida l a  P a r i f a  3d t íe  e s te  
l io u lo .  i

e) Las -partes de fundador, ibosnos 
de d isfru te, cenias de prioridadí y de- 
•idás partic ipaciones aotáoigms^ en los 
beneficios de las 'Goinfi^añías que tu 
viesen acciones o pariLcipnciones de 
.laig comprendidas en t e  ¡apartaidios al 
y B) itributárán' al (rnisinO' tipo que Las 
dicfhas accioiiíos o partic ipaciones de
ban trilbuíar en el mismo rep a rto  do 

tbeneñcias, y al tipo miás lalto aplicado 
en dicho réipartO', cuando proceda la 
exacción de varios.

d) El iipporte de la s  p a r tic íp a -  
ciones en cuenías so estim ará  en una 
sum a igual 'a su estado medio elu el 
período en -que fueron obtenic?o-s los 
fcane-ficios repartidos.

e) En los demás casos, los ju ra 
dos do estim ación  evaluarán  cil tf- 
tiiío a los ofecto^ do la determ inación 
del tipo, 'd*e gi'avam en aplieafPio a l di- 
Vi dend o o >par t ic ip acióhi. Gontr a os - 
tas  evaluaciones proeedeirá el re c u r 
so de alzada p a ra  'aní/e el Jírfado de 
Uiilidadiíts en los casos pricvistos en 
■el (artículo ^4.

iSegunda. No serán considerados 
comfo dividendos, a lois efectos d’e La* 
iiopoisición, los heneficios ropartidoá 
po r las iSoc i edades coGíperativas exen
tas de ta oldigácion dé contribu ir en 
la T arife 3 .% cuando La nonma de dis^- 
triibución sea  d1.stin ta  efe la p a r tic i
pación do los coorperadares on el L a
bor social,

B) E l -5,50 ípor IQO de las u tilid a 
des oü>ten id as con cargO' a los baíie- 
ficios sO/Ciales poir lo¡s socios de 1-as 
Com pañías regu lares calecí ivas y dé 
las eomtanditíunas q^ue no tcngan'^ ac
ciones, cuaLq^iicra -quo sea él rm ncep- 
io, (X ie iio m im  de la u ti l i 
dad, sin  oíLras excepciones ¡que las 
com prendidas en ol apartadp- A  d%l 
TLiiméro jl.'" Idé la  T arifa  i.® de este 
artícu lo .

G) A razón  (fol tip o  corre-spoii- 
‘ diente de In, siguí en te escala los ¡be- 
neñcios ab ten  idos po r los co m ere tan - 
tes e induistriales individuales que se 
b a ilen  c¡n a tguno de los sigu ien tes 
casos, cuando a'qu>állcs iprovehgan del 
ejeroicio de profesión, a rte  o industria  
g ravadas en la G antribución m m is- 
tr ia l y de comeírcio, en cuan to  dichos 
beneficios no fueréii caipi!.aliz'ado!S' en 
o,i mismo negoicio o en otros análogos 
del titu la r  sújetos tam bién a aquella  
imiposición:

a) Guandc el caipital empleado- en 
el negocia^ exiaedia de í Od.ddd pesetas.

b) Guando la cuota anual del T e 
soro. po r la  G ontribución in d u siria l y

d e  comlaricio* exceda de  IJO O ,p ese ta s ;
c) GuandO' el volum en global de 

ven tas exceda da 'S ñ0.030- pesetas;
d) ■Cuando el 'Búiinero m-edio' de 

obreras empleados en los negocios 
'■que d'e!.ermih.an La imiposición exceda 
d'e 5‘0'. No *s"e com pu tarán  n u n ca  a  este 
efecto los trabajado res a  dom icilio.. 
Ga-da dos ipcrsonas cuyo trab a jo  esté  
sometido a restiriccionés p'Or razón de 
edad o sexo, a. tenor de la  .legislación 
pro tectora  de los trab a jad o res , .se 
contarán  po r una.

En las ind'UFytrias *de .trabajo- d is
continuo o -por eaimjpañas se com pu
ta rá  la duración de éstas y  el número 
de obreros, a ios efectos de determ inar 
■la base de imposición por este aspecto. 
Este aipartado no será nunca aplicable 
a los contratistas de obra.s.

e) iGuando el contribuyente e jer
ciera la profesión de banquero.

Las estimaciones de las cifras a que 
se refieren los apartados a) y b) serán 
referidias sicmipre al p rim er días del 
período de la imposición. La del apar- 
tado- c) a los doce -imeses' anteriores a 
esa feiciha. En LoiS casos de agremiación 
se computaírá siem pre la cuota gre
mial. ^

Base de hnposición.

Grados. Excediendo de 

1 Pesetas,

Sin pasar de Tipo de 
gravamen. 
Por 100.

1 5,000 6.000 0,33
2 6.000 7.000 0,55
3 7.000 8.000 0',77
4 8.000 9.000 0,99
'5 9.000 10.000^ 1,21
0 10.000 12.000 1,54
7 12.000 14.000 1,87
S 14.000 17.000 2,31
9 17.000 20.000 2,75

10 20.000 25.000 3,30
11 25.000 30.000 .3,85
li2 30.000 35.000 4,29
13 35.000 40.000 4.73.
14 40.000 4(5.00)0 5,17
Iñ 45.000 50.000 .5,50
16 50.000 60.000 6,1^6
i7 60.000 70.000 6,71
iS 70.000 80.000 7,15
19 80.000 100.000 7,92
20 100.000 120.000 «,.58
21 120 000 150.000 9,24
22 150.000 2GiO.GOO 9,90
23 200.000 '—' 11

Estarán exentas los benefícias que 
no excedan de 5.00*0 pesetas.

En las liquidaciones por este epí- 
gi’afo deberán observarse las si|^jien- 
tes reglas.

Primera. Be considerarán capitali
zados los beneficios aplicados a la ad
quisición ufe terrenos, edificios, ipáqui- 
na.s e instalaciones, provisión ée  ma
terias primeras y auxiliares, acopios 
de almacén y al aumento de disponi
bilidades en diinero, en cuanto sea re
querido por la explotación regular del 
negocio. Estas suíra-as se llevarán a una 
reserva especial del pasivo. Toda li
beración ulterior de un caudal inver
tido en las condiciones precedentes, ya 
sea por enajenación, ya por separación 
del negocio, y  que no jfoera invertido 
nuevamente en las mismas condicio
nes, se reputarl .como beneficia t e

4̂---------   -̂---
efectos' de la imposición, en cuanto su 
iímporte no exceda del que tuviere on 
aquel mamionto la reserva cspeciaL 
La decisión do las cuestiones .¿0  ̂ he^ 
chO' que se susciten >sohre la capitali-: 
■zacióii de beneficios y la liberación de  
inversiones com pete‘'a tos Jurados d a ' 
estimación, v, en su caso, al Jurado de 
ütdM ades.

Segunda. La cuenta y razón de los' 
negQ.cios comprendidos en este epígra-r' 
fe deberá llevarse con absoluta inde-^ 
pendencia de los demás ingresos, 
tas, gastos e inversiones del titular'^ 
Para la determ insción de la base nô - 
se com putarán nunca como gastois loi  ̂
intereses de lois 'dapitales pertcníeciem 
tes al conlribuyeiiLe o a las persona-S: 
cuya aiImiiiiistración le esté I-;‘g?drnén-' 
te confiada, ni las retrihuoiones de ser-^ 
vicios (prestados en el negocio por 
aquél o por éstas. En todo lo demás,, 
la estimación del capital y de los be
neficios se a justará a Los pre!cepiu3 
de las disposiciones quinta y sexía do 
i?c Tarifa 3.^ do esta contribución.

Tercera. Para la aplicación de la 
esoála se ofeervaráu siempre los do^ 
preceptos siguientes:

•a) (Be acumularám, p ara cío terminan- 
la cuantía de los beneficios imponibies, 
los de todos los negocios co;mjpréiididO'S: 
en este epígrafe que el titu la r posea eir' 
las provincias no aforadas, adm itién
dose la eoimipensación de ipér-didas y  
beneficios entre los dichos negocios, y

b) Guando la *cífra de la base de 
imjpGsición no: exceda del lím ite infe
rior dol grado de la escala en que se 
halle comíprendida en más del quíntu
plo de la diferenciia entre la cuera li
quidada por el tipo correspondiente y  
la que resu ltaría  de aplicar el inanie-r 
diatam ents inferior, socamente se im
pondrá esta difrencia en cuanto quepa 
en la quinta parte  de aquel exceso. Las 
cuotas por este epígrafe serán liquida
das en un .solo .acto por cada período de 
ini(posicióii, y se entenderán devenga
da^ en el últim o día del misan-o.

Ouarta. El período de imposicióB 
comenzará el primer día dél año na î 
tural para todas las personas sujetaft 
en esa fecha a la obligación do contris 
huir, y el día en que nazca dicha ob te  
gación, en otro caso. Be entenderá fei-̂  
necKÍo el neríod'o de imposición el úH  
timo ola del año natural o en la fecha  
en que cesare el contribuyente _en el. 
ejercicio de la profesión, arte o Indus
tria en que se fundé la obligación des 
contribuir.

No obstante lo previsto en el párra^ 
fo anterior, cuándo por las condicio
nes especiales del negocifo o las perso-i. 
nales del contribuyenté conviniere ít, 
éste ajustar su contabilidad a un pe
ríodo distinto del año natural, podrC 
solicitarlo de la Administración, la 
cual accederá a Ja petición, si, a jujk5ia  
del Juradlo de estimación y, en su caso  ̂
del de Utilidades, estuviere justificado,.

Goncedido un período ei^ecial de 
imposición, no podráiser modiñca-db sin 
acuerdo de la Administración, roeaído 
en las condicioneí; previstas para svt- 
otorgamiento. No podrá otorgarse con-! 
cesión que iimpliqo*e la existencia d^  
más de un período de imposición dr*' 
espacio de doce meses.

Quinta. D-e la cuota liquidada con 
a los preceptos anteriores do 

este enferraife se deducirá siempre el
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importe de las cuotas del Tesoro cíe 
ia  €orr<̂ -ibucióTi terrilorM, de la- in 
dustrial y de co-morcio, en los términos 
previstos" en el párrafo primero de la 
(Diií=ípo6'ií*!i'ón ‘CiI-aria díe la Tarifa 3.*, y  
:1a qne satisfagan los\alqiiilacIores de 
carruajes de lujo y de automóviles, 
,ide iP?ajten:te y 'dio ia  .qu-e tgiravia el Pro- 
«ckíobo bruto de la m-iinerta, deven'gwi'as 
de la emp]*esa en el periodo de la im- 

. posición.
•Si, en lo;S'C.así3iS idel eipígnafe A do es¡te 

nuniiero, el dividoindo o ia  p-artici.paci<3n 
fu'eran rqpartidoo con cargo a los be
neficios de un período menor de doce 
mcíses O; cu los if-asovs del -epí-grafe €), el 
periodo de imposición fuera menor do 
ese tiampm, se ele’S'urá pro-porcional- 
mente la cifra base de la iin-posición, 
a l-ps efccíos d'e la ríeterminacióu del 
fdpo de gravamen. Las disposiciones 
reglam entarias fijarán la forma en que 
deban ']iac.ecfse, en su casio,. rcc/i- 
'iíGcacionos coiTOspondicntes.

3r.* A razón dcl tipo corro^Kmoion
io de la sî gu iontq' nscala, las , retribu
ciones de los capitales dados a prés
tamo, y en pa'!d,i4úilar d'e los ínterCv é̂s 
de las deudas publicas de los Estados 
oxf-TanjoTns y de las corporaciones ad- 
’mjuistrívtiN'as, cualquiera que sea. su 
nacionalidad: los intereses de obliga
ciones de Onnipafiías o de pa,rticula- 
pes: los d'e <'í>driln.s hipotecarias; los do 
,pr:éstamos, tengan o no garantía real, 
dncluso los iníei’oses de los intereses; 
das primas de amortización de obliga
ciones con interés o sin él; las rentas 
vitalicias u otras temporales que íen- 

por causa la imposición de oapi- 
4a!, y las demás utilidades do natura
leza análoga:

..............
Tipo de gra-

Por 100

p .%1 - retribuciones de •C'a- 
■l.v'jpitaleo inferiores pí 6 por
' ‘del \ra;loc ncinitIrraL.... 5,̂ 50

; ^ 0bi6 -jpoír i:ÍO dlel miismo va-
- en -aíddlantie............  '5,75

retri-budio-ims d'e louan- 
■p-ím ind’’ef.erm4nad*a.. . . . . . . . . . .  5,75

ySjSí imposición en aste numero se
'jájTiistará a las siguientes reglas: 
t ^«Primera. Estarán exentos: las in
tereses de los préstamos que oonstif^]- 
p5E3n regulaii*esi de Bancos o
ibanqueros sujetos como tojles a la ,im- 
pKMqión direota del Estado, de los 
femSicatos agrícolas que goc-on de los 
.feeneTÉc-ios de la ley do 28 de Enero .ib 
{i^056/de los ¡Montes do Piedad', de las 
€ajas de Ahoi'ro de Pati'onato del IGo- 
itierBO, do los Pósitas, las rentas oons- 
"“ '“'as en el régimen legal del lr%- 

d-o vProvlBión y lajr, qué 
per caiísá áecidéntes* del ira- 

^a j¿ . ■

Las flxencioDcs a que se refiero esta 
«egla no serán extensivas a los intere
se» -de .las (jódulas, obligaciones, bonos 
^  Qtxoa títulos emitidos por las refe- 
•jridas Empresas.

^etgunda, CuaiKio no apareciese 
|)actado el Interés del préstaToo, se 
.computará dicibo litiorés al fJpo legal, 
Excepto en el caso en que el prestata- 
^0 aparezca obligrew:̂  a derN'olver can

tidad superior a la recribida y esta di
ferencia represente interés mayor que 
el legal.

Tercera. La base d‘e iraposici-ón d'e 
las re n ta s , vdalioias y> de las demás 
temjX) rales se as tim ará siem pre en una 
cantidad igual a las ¡cuatro quintas 
paites d'e su im porte anual.

Cuarta. A los efectos del arfucu- 
lo ¡2 .'* de esta ley, se entenderá obteni
do en el territo rio  español una parte 
de los intereses d.e las oblilaciones de 
Erii(pres.a;5i extran-jeras sujetas a trib u - 
t8A:?¡;ón en La Tojiáf-a 3 .*̂ que ,gu¡arde 
con el im porte total de lo.s intereses 
cío las obligaciones d'e la respectiva 
Em presa la misma proporción qcie los 
i) en oficios as i'gn a dos a España, >i los 
efectos do su tributacifin en. dicha. Li- 
rifa, guarden con los beaeficios tota- 
les. - ^

Epigrc.fes adicioruMos poc le* ¡ey de 29 
de Ah^dl d i 1920.

a) A razón do ÍO:*. { que a con- 
tio Ación, so cxpr.u':u:, los rendmvien 
tos; de la propiedad intelectual. E sta
rán, sin embargo, exentos lo-; proc^ic- 
tos de las obras niieniras éstas sean 
propiedad do, sus autares. So Jnipoim 
drá el gravamen del 2 por IPO cuando 
portenozcrm a su viuda e hijos y el 15 
por 10-0 si . la propiedad pasa a oíra.s 
personas o entidades.

T;Os rendimientos de la.- • ob,md':":i9- 
nes, cuando no ^e b*ate de olnas re 
fundidas por el mi.srno P..Uor. .-o tun- 
varán ieon esio últim o tio<) d'e 15 per 
100 , cualquiera que sea el titu lar o 
pe re captor.

El tip-o por igUiB han 'de trib u ta r las 
tradr.-oci-on'n'S lo f i ja rá  ¡eil Ministro de 
líaeiend'a por reciprocidad con lo que 
establezcaII las res,p-ectivas Naciones.
• b) El 10 por lOOú

íDe los productos del arrendam iento 
do las minas, exicopto en los casos en 

..que el a rren d ad o r. sea una Sociedad 
ciWorsi socios eslén 'sujetos como tales 
a íiniposicíón en -el mVmcro 2.'" de esta 
misum tarifa.

TARIFA 3."
Utilidades procedentes del trabajo 

ju/iiarnente con el capUal

Dií^ifiiosición ¡primera.—Esf.áirán .s u - 
je tas a la Pbli'gación die contribuir en 
esta ta rifa  las siguientes •cfinpre^as de 
natoñnialidad española y ¡las 'Oxtranje- 
jeras q-ue rcal iicen» negocios qn el Reino;

I. ’Las 'de vSegurcs.
II. Las ¡Goanpáñíus anónimaiS, las 

coinanditariuiís píor arcio-nes y oirales- 
quiera a tias  S<)'Cíe'dades que áe algún 
iiiícdo lim iten la  roaponsabiilidad 'de los 
socios par las c.ibiiigac iones social os, ex- 
c.qpto I-as -comaiiditartas que no tengan 
accionieA- -

líL  Laa Compañkis m ineras, cual
quiera que ¡sea -la forma díe su cons- 
Liiucjmi.
. IV. Las- ■B?'eied>.ádi8s cGeiperativas de 
crédító, d-’e pinduicicró^^ de
ahriaó.é],rajo,, ¡tenoncia, élalxn'ación o 
venta.en A^npún y kis do ronsumo.

Y'.- Las ,e:cpb:>!.ac/k)nes; in-rkistriaies, 
CíOínicrrciales y min<ra3 de ilas- Oorpora- 
Cíones rAAninistrativas.

Vi. I;as Comtpañíao regulares colec- 
tivCiS, las, co-manditarias c-in accionas y 
las  denvás •morcaniiies,'y las Socieda-

d-qs y  Asoiciaeiones que tengan por ñ a  
8a  realizacuón ¡díe aílgún 10.010,^*00 cuan
to no se hallen 'comiprendiidas en al- 
gimo dio los niimero-s ¡anteriores.

VIT. Las coran nidias:]es de bienes 
que exipl.'oten algiin negnoio, cuyos m i -  
rlim.kyntos deban ser g.ravad}c« en la 
coñtribu'cióit industrial y de 'com.enúo.

J^i-^pu.sick)n segunda.-—A lo-s efectos ' 
de la düsfpoisioión anferior, se ‘onten,-?; 
derá que una Em presa extranierfi Tea-:
1-rza negocios en tEíSjpaña '.siempre que 
tangía en alg-una -o en 'ailgunas de la s ' 
provincms del Roiimo, oñcinas, fáhr?^ 
cas, talleres, inistailaciones, 'AJmácenos, 
tiendsig lu otro53_est¡able‘cmiientos, su-í 
cúrsalas, agencia,^ o representacioncsf 
autor izadas ¡para loontravliar en nom-’ 
bre y por ruen ta  ,do la em presa.

La.is ope-raciones reailizadas en ,Eŝ  
palia p a r  entiidades extr.áujeras, me-̂  ̂
dianio org.a(nizaciones especiales p ara  
la yenra, o simplkmente ^para lá cen 
tralización de los podrí dois que 'deban 
sumim.sfirar varias Emiprqsas, crean 
para  éstas la 'Obliga.ci-ó-n de iconfribuir 
en Es-paña, aun en el ca-so do míe la 
o¡rgan i zacion de ■ Neñta o. c eiitral i za-ci ón 
de ipr^d-idos tenga porsonalidíad juríd-ka 
jp-rapra. y se halle su je ta  la co.ntribriir 
en el Reino en esta misma ttarifa. I.a 
decisión sobre eil hecho de que una 
Gompañra funciona como oirganización 
de yeiita o centralización do jpe-did.CiS, 
oorapt-le -al Jurado do UtiLidado.s.

No al>S'tant.o lo diSipuesto en el párra-» 
fo prim ero do esta 'dásiposiicjión, la m era 
existencia en el Reino do consignata- 
•rioíS o agentes ¡de las Gomplañías'da 
ti'a nstp or tes miairi íi m es, cu y os bu-qu es 
toquen on^puertos d.o lias provincias 
ejspañolas T^ilamente en navegación da 
seguika. ŷ- tercera c.lase, no enea por .sí 
sola la obligación cte contribu ir pm* es
ta t-aí*ila. Por el ¡contrario, serán g ra 
vadas has- entidades e-xtra.njer.as que, 
'meái-ante iiustalactcmes permoiKín tc;s, 
realicen is'iiminiíS’trO'S en E.spaña, aun
que no tengan eei.ahlec.ida rer3ro:í.enba- 
owm en híl Reino, nii la instaíaoión do 
sum inistro iperteinezca .a la entidad.

Disposicióm tercera.—Sin'einbarg*o do 
lo diísp-ue.sto 'anteriormente, oslarán 
exentas ¡de la coligación (ki eonlribuir 
por esta ta rifa : .

L" Las S<jcieda*des mu futas -tic Se
guros que no tn-ngan cairácter do Óom-t 
pañfa-s mcriífuitilcs, ¡a tenor de lo fpro- 
ven.ido en el articulo i 24 dhl Gódiga 
do GomiCBcio.

2d I.as iCampañíos que, ¡por 
soleniine con d  E.stádo, tengan recono- 
c ida 'la  exención q d  giravamen po r C5>L?\ 
tarifa.

La exención oomprendida en o-Jo 
núm ero duiicirá solamente el tiempo 
q*uo reste por tran scu rrir  del plazo 
;p(arti que fue ■donccd’idíi, y, caso do 
prórroga de a'lgi'm contrallo, és*ta no 
>erá exfemúva a la-•exención, sin  
vía y especial rhiiorizacuóa legiMativa;

3̂ 0 Los Sindicatos agrícalR.s com^; 
prendí dos en l a ley de 28 fje Ene.ró CI0 ' 
1906, y  loB Dósibos a que se refiere ei . 
artículo 2 .̂  dK3 la ley d d  23 del mkitna 
mes y año/

L® Las lOaoppiTváiivas de las clasesí 
obreras, sean de crédito, do prtiidiieción 
o de tcons:umo.

Será indispensable para  el recono-í 
cim iento de ¡la exención:

a) Tratánd'Oiste de Ooioperatiyas de
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cr'éfii't.o, .el que iio.ix3íi0iiOG:n negocies ac-: 
ü.ves sino con &us.jpropiüS socios;

h) T^atáníciloae -d!e tCooperativas de 
pi'Odheción, el que.- ao enipleen .de un 
ín.'oído peamianeate oteas fuerzas ele 
trabajo ique las ido sus misaios eoope- 
raí^oires, y

ü) Ti^aLáadiO'se díe Cooperativas de 
ic:oasum*ü', el que 11 mí lea las ve a tas a 
sus, pnopios socios.

E .1 beneficio de ta  exeiicióii no se 
pierde po-r oi beclio ide que focmeii 
po..rte de una Oooperaf-ÍA^a obrera so
cios peuteiiecieiíitos a  o tras -Cilases sc- 
,cia.iqs, si et-iniiimero de éstos i-o. exce
do tiícl 5 por 10'O del total 'da ¡coopvsra- 
doires. .
: Tcim.po.co íserán privvadas do la exen
ción ¡la.s Gooperatrivas a  que ise refiere 
ei apartado bO do este núm ero que

■ cioóuiistanctalmeriíte empiparán perso- 
. nal técnkvo o pericial de comercio ex-
t’iaño á la Sociedad, s i su número no 
fii.e¡‘e niayor del 7 por 1001 dcl perso
na] ¡per lenecie rúe a ésta.

■'5.'' M In.s(.itiiio>i Nacionall .de P rev i
sión y /SUS 'Cujas colaboradoras,

QJ" Las Empresiás. dedicadas ,a la p u 
blicación de libros, peric>dico.s o rev is- , 
tas, o a ila ensc/ñansa en cualquiera de 
suis/gradCis. Estas entidades estarán sii- 
jetás a  la contribución industrial y fie 
cumcréio, au-inentándíoise las caro tas co- 
r r 6 4 )ondiienteis en dos décimas de stt 
importe cuando recafgán eobre Socie- 
da(b^s,que revistan  da" foim a de Oom- 
pañías imerciaUtiles, a tenor d é lo s  p re 
ceptos del Código de Comercio. Las 
Em presas exentas ‘Cn este-núm ero que
dan sujetas a lia imposición esjpecial 
sobró las utiilidades de la [propiedad 
iní eiqctua.l, a que se reíiere el epígrafe
a) de los adiciona.dos a la Tarifa 2 .® 
p o r íta Ifíey dé .2-9 deóAbril ríe 4920.

Disposición cuarta. Las EmipresaS 
comprendidas en los núm eros II, IV, 
VI y  V'íí de la Disiposkión tprim.era de 
esU barifa serán gravadas en todo ca
so, con la contribución industrial y  de 
coínercio, más ios recaíaos ^municipa
les correspondientes, a tenor de los 
^■ueiTíos q 7j 0 tomen los respectivos 
ÁYimtamientos, dentro de los lím ites 
ñjados en las leyes, en la misma forma 
que las personas naturales. G.uando el 
im porte de Itai cuota que los corres
pondiere al tipo réspecMvo de esta ta 
rifa  sea íinayor que el de la cuota dei 
Tesoro po r b»t/ribucióinl in festria l, li- 

Afuidadá" oonforme a ésta disposición, 
« ta rá -/á  II-o pre;sierrtoi en la D t^ o s i-  

fj;XÓé duotlécínia. Ninguna Em presa que  
jiribute por esta tarifa, ni ningnín co- 
m eirian te  o indiistrial individuaí in- 

■oIpKlo en el qpígTafe .€) éel núm e- 
' ro-:2 .° do la Tarifa 2.'' ¡serán Gibjet'O ¿e

' ■ prescripciones de esta disposi- 
' pión no serán aplicables a las Bociecfe- 
' rtes C0inr)rendiá’a3 en el número II de 
: ferjDtépoisiüiáa prim era que tengan un  
' capital suiperior a 5ü0 .G0.0,^pesetas. .

■ 'iVo obstan te lo dispuesto en el pá
rrafo  anterior, los negocios de cspec^ 
iánulos públicos, .diversiones . y toda

."tcias.q Te juegos comprendidós. en las 
ójt^rrfas ",2 .p. y  5 . .̂ de las .anejas al 
d Hegiamento . de - la  OoPtribuoión' in- 

Vlustrial y do cam6rclo ,.sea cualquiera 
,:Ia entidad que ’le.a rea tice,' serán gra- 

■ ■jacios siempre"'!Cte óM ia contribución. 
Luaiido e l'.k ipo rtc  dq la cuola au.e a|^.

tiipo rejspeof.ivo id'o escala <de la D is
posición séptima deba satisfacer_la 
Emipresa sea mayor que el de la cuota 
por 'Gontriíhuición industrial ‘liiquida.- 
da conforme a esta disposición, será 
'de •aiplicyición lo jprefSiciTto en Ta Dispo
sición -átiodécima.

iDisgjosición quinta. G onstituirá la 
base de imposición en esta ta rifa  el 
irniporte del beneñcio' neto en /el perío
do d'O la iimpoisiioión.

Para la- determ inación d'el beneficio 
neto se deducirá de la  suma de los in
gresos brutos obtenidos -por la Em pre
sa ' en el período de ,lá iimposición, ya 
procedan de la explotación directa, ya 
del arrend‘am>iento del negocio, el im 
porte de los gastos necesarios para  la 
obtención id.e aquéllos, los de adm inis- 
fuación y conservación d'e los bienes 
de que los ingresos procedan y los de 
seguro de los dichos bienes y  de sus 
prcídiictO'S..

En particu lar se observarán, para la  
estimación de los beneíknos, las si
guientes reglas:

1.'* (Se comprenderán entre los in
gresos: ;

a) LciS isiubvenciones fícil Estado o , 
de las 'Corporaciones 'adm inistrativas 
que tengan carácter de garantía de in 
terés o de otro modo contribuyan a la 
renta de la Bm/nrcsa, y 
 ̂-b) Les beneñ-ciois ..provenierd.es del 
incremento de valor de los efectos u 
otros elementos del activo, en cuanto 
se realicen por la enajenación dé los 
val ores, 10 /de otra imarief a luzcan en 
cuentas, o se destinen a alguno de los 
fines exq^nesofdios en llios apartados A) a
H), 'ambos inlcluisive, d j esta 'disposi- 
ción. • ^  !

2^ .Se comprenderán como gastos:
a) La(s cantidades empleadas en la 

repam ción del m aterial, pero no las 
destinadas a su ampliación, las cuales 
babran /dé LíquióJairse por la cuenta de 
capital, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado siguiente.

b} Las canti/d¿deJ5 deTJriadas a la  
amortización d é lo s  valores del activo, 
por depreciación o péiílida de los m is
mos.

Las dcpreciacioaes y las pérdidas, 
para ser computablés a estos efectos, 
habrán dé reun ir las d o s  condiciones 
siguientes:

P r im e n . Que se^jn eréotivás: y 
Segunda. Que se bagan constar por 

la Em presa en los docu.mentos de su 
contabilidaxl, m ediante la reduoción en 
el activo de los valores correspondiien
tes, o mediante la/creación y détación, 
comprobada e inequívoca^ de,fondos 
especiales de depreciación en el pasi
vo; siem pre que las dotaciones de d i 
chos fondós seáñ exaetaménte erp.ih^a- 
lentes a la depreciación real de las 
cuentas ícorrespondiéntes del activo.

Las cantidades percibidas por la 
Emipresa en 'ciomcepta de indemnizia- 
cióiiidé los va!lorc(3 perdidos ise deduci
rán  siemipre dei iiupioiide de las pér- 
d k te ,  ^ los efeetois de esi-e apartado.

El 'importe 'de .los .sakio-s favorables 
que, ¡por bailarse sujetos la'suspensio
nes jdle pag.o{3, m oratorias oficialmente 
dedlarad'as u  o-tras 'sitiiaici'anes (anúlo- 
gaS; s;ean cciis id erados 'incobrables por 
la Émpresá, será baja en el acitivo y ̂ se 
lia rá  constar en una cuenta especial do 
Ciarík^cT sn^érrsjyp^^ fine ap 'arqpcrá. ■

ci.oinxpensíi'da con o tra  reguladéra, sal-/ 
dándose por Ganancias y .pérdi'da.s, 
siiónidol-e apliioablo 'él precepto dél apar-" 
ta-íío antcrloir,

c) Jyas participaciones d'e los gesk. 
t'Ores, :Adniinist rwIto.i‘es, Ocnvsojeros y  
einipload'Ois qn ios ben/efícins de la  Em  * 
presa, vSiempro que sean oibl igatorias'^ 
por contrato o  P'or p.rccepto de estatii-: 
to u ordenanza..

d) Las asignacdoneis íúe la Empr^es^? 
a  ilas inistiitucioncis de previisión y be--- 
neñcencia de sus enypleadios, en cuán-: 
lo iiq exc¡(Ml'an del 10 (por i-OO del im-: 
porto Id'e Io.s suoldbs de dáúho perso-^  ̂
nal.

e) Las icantidades iiwertid'a/s en. eV 
ŝioguro do líos val ortos de la Emp'resa y  

en el Idie lims ácícidentea del trabajo de- 
su persona.l, en cuantn fueren obliga-.- 
lorias Ipara la imi'Sima, Cuando la Em-: 
pi‘c/sa fuese áse--gumdora de sí misima, 
se dieducirá como gasfo, en vez del im-̂  
porte de lia prima, ila asignación 0 0 - 
rrcs-p-onddento a la reserva destinada á- 
cubrir el riesgo asegurado. Esta de
ducción no podf'á exceder cT ningóTi 
caso del costo medio en plaza de la , 

, prr i má n e la colrrespo nd ienle al' r iesgo..
f). Lois niteinses dé la/s deudas pro^ •  ̂

Ciodentes de ¡la .igéstión ñio-rmál del n e - .; 
goci'O, los de lats obligación ce, seanfoff 
no hipéitcicarias, y, en generní, los Te c 
lo-s caipitales ájenots emíoleados enr érí 
negciCiio ¡por cuenta y  riesgo de la  E m - .r .  
pretsa . .sujcita a  la 'imiposición,.. isaHo.: 
siem pre lo dispue,sto en el aparía'd'o B)’- 
de la reglá 3.® de e/sta diisposición. .

,. g) Laa, ctantidades, diesitinadas ,a la  
am/o/rtiz-ación de las obligaciones hipo-, 
tecaríjás, legalmente emitidas, die la.̂ ' 
Empresas que exploten tconcesiones 
qrie hayan de revertir al Estado libres 
(¿0 aquellos gravámenes.

h) Mientras subsits-la él privilegió': 
did Banco Hipotecario de España, ia f  
cantidadies destinadas a ta amortiza-/ 
eión de ¿ui.s cádíute hipotiocarias.

i) Tjratándose dle Cooperativas dĉ  
prodiueció'n, .se comiprendérá sierñpVo- 
édnio gasto el valor.corrieníe de las 
prerdaeioims o garminist.ro^ dé' los 
ciados, aunque no figure por cantid^^l 
alguna en !las cuentas p <sie cstintaGéOr.; 
en ellas por un valioir' iniferior; y 
compuiliarán como ibeníefi.oiois las sdmasf 
distribmídas entro los socios a
de aquéllos y  Ha cantidad en que evén-. 
tuatoente exceda eH valor /á/signadiotonv.! 
iâ s cuentas a Hois rciferidOiS suministros^ 
o pnesiacioues, do su vallor corriente*

i) Trátóndase de Sociedades o Aso-: 
ci'iiciones que no tengan carácter . m e r -  
cantil, no se computarán como ingrP-4 
sos, a Ids efecíías de la dlBt'erminacfóní 
del Ootciro obtenido, los que procedan 
de cuotás! o repartos a cargue de los. 
socios. ,

3.̂  Tendrán siempre la considera-’ 
ción de bteiiefiicú-os, a los-‘efectos de la . 
imposición, lias cantidades que de. l.o.Sí 
rendimientos del ejercicio se destinen:

párreciipaci-----
■bonos de ídisfrute, píú?tes de fundador y  
C'UaleiS'quier'a particiipaciones 'de los be
neficios ,soeiale.s. por iíiuilo que m  sea 
fernunoracáón directa d¡o los servicios: 
preistadios a la Sociedad cotuo gestores, 
Directores, Adnii rtíistradaces, Goiisoj 0-5 

Q empleado.-' t̂ de las m ismasx
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B) A E-oe piafrtfi&ipes on ¡crdieDi'as;
'B) Al anímioriito (die icajpit'al (d;e )La E m 

presa, ya 6ea por a^igin¡aoión a la® re - 
feervñ-s, la Ca arac'rtiziaicicmí do ideud-a'i,
^  la -/a-ir)(-3]ibció-ir del íhcgoicio. -o *al sa- 
lneíam:i/entiOí d d  «©tivo, isalvo Lâ s a-niio-r- 
liziaoi'Ones a  que se irefiem el apartado 
id de la regla 2d idie esta diisposieióa.

í>) Al  eu.xilio' d e  'Otuas E m p rasa s , 
féea 'su.frvagando isus gastiOis, sea como 
^araaitía iclíel interés del eapital em-^

'C-n. isius •exrJI-otec.iO'iiGs, exeepio 
'caso er¡ que la Empresa que re--, 

felbiere el auxilio estuviere -sujeta a 
Iritoutaeidn en él Reino por esta mis- 
toa tatriífa;

Id) A idínnetiveís en íavor )dé tereero 
feiemipre que no estén exigidos por la 
fexplotaeáión áeí negoeio. Se considera-- 
;̂ -á eomo 'díoiiaiivO', a estos efectos, el 
■|»ago> co'ri: ícargO' a tosí beneficios, ¡die !-a 
'Contribución *ite utliltdadies .que ia -E m - c 
J)reaa eslA oitiigada a retener-;
, E) A restablecer ere tas icuenia-s va-'
flores que buQ^rerari sddia amortizados; 
j (G-.) Ai Ipago idci cr>ntnibuci'éni idárocta
^ b r c  el ic-apital y sobre ios loenaricios.:
); H) A nueva cuenta,
i A iois ofectO'S. de lio diqouesto en  esta 
ijregta, no tend tán  la .cioiiijsai:leraci(ni .fije- 
imnoamlianíbo idei 'acítivo Lais reduicJcd cmes 
u h l viéciT cju icuenta de los efectos en 
fcarí era o de  dtirO'S ígI eme utos del ■acti-'* 
'kp de la Empresa, cuando: la depre
ciación cor responda al envilecimaento 
cide. 1-06 cctorcts un mercado.
1 Siempre, sin perjuiciío die lo d^^pues- 
|to enncil fe'pa.ría.do A) de esta regla, no 
^  gravarán como .beneficios Las bauti- 

 ̂ daidlcis obteni'das p̂Oii* la  megociaicián de 
iaatpropias ¡acíoinnes de lais Eo'mpaii^^

' Eiíotipo ¡superior al nominal, si dicbas 
; cantidades %/e constiluyeran ea rnser- 
. v4 ni tas oantidades (de-stinadas a di- 

ce las laociüines de tnabajo'ój 
los mÉios en ¡que revista esta.: tormA-: 

fa. paHicirpaoión de los obre!rc.s en los 
.pénicficios de la Empresa. La icoiíifica- 

. i í̂'ón dio ;ias acetoneiS de trabajo compe.- 
perá al Jurado de Utillda-des.
I  4.’̂ Ko se ded'ucirán nunca de los 
|>^eriGÍosi
i / ta )  Los .M ereses asignados a loe ií-  
ftil'os representativos del capital de la 
im p re s a .
i ib) lios i.nt'GireiS'e6 exigídois por las 
^Empresas m atrices extranjeras a .sus 
filiales o suclirsales establecidas <eñ el 
fjleina, por <ra;?.ón de lois aaipitaleis Inver- 
|L'i'dOíS por aquéllas en los ncgoioioís dé 
pstas, ni por contribución a los gastos 
p e  otro estableciimiento, ni por ningún 
Jotro concepto anátogo que perm ita re- 
■ ^c ir el beneficio obtenido en España.
0 e) Lois 'intereses ¡de lo:si préstam os 
fíe los so-cies colectivos a ias Socieda- 
iJes respeotivas, cualquiera que sea la 
iferma jurídica del contrato, 
t  Disposición sexta. So entenderá 
Ipor capital:
; A.) T.mtándo>se ide iBoiciiedadea .con 
ppapital determinado, la suma de las 
.^portaciones de ios socios y las reser- 
fv̂ as efectiva.s. '

A este efecto, las psortaciones ¡ie los 
'Jiociorustas se estim arán :
' fú Rosr;eGlo do los Bancos y Socio- 
idadn.' do crédito, en una cantidad igual 
mi va;!or JTOim.inal de las acciones en uis:- 
“ micción. i

b) Traf ándio©e de lá^udemáB Bdctoo 
díadés, en una eantddad/igiuM al valor 
nomfina'l de, Lais aecijoines:, deidu¡c.ida en 
S!u ícasiO', lá isuma por que su tenedor 
feora responsailile para .con la Socie- 
dari- ploir raz«ón idel fiítul-o.

La A^dministración queda facultada 
pana presjcindir de la eistimiírción de les 
reservas t/áciles cuando éstas no .exce
dan de-SO por 100 'd'e la suma-de las 
aportaciones y reservas expresas.

B) tratándose d'e 'Bofcledades que 
no ienígaii capital deteriminado., la di
ferencia entre el importe del activo y 
el dé las obligacióne.s de la Compañía 
para con tercero, deducido, en su ca-

iso, ide . d'licba xtifereiicia ¡él ¡.sialdo- de lá 
¡ciu'urLa do 'rrú' didos y jganaa-ci.afí.

j'G) Traían \.-'o de expfo-taeiones de 
las Ooiqjorac io!U‘s administrativas, la 
suma del .capéa) lijo y .circulante in
vertido en la empresa, abstracción be- 
cha de la forma en que se^realizara su 
•aportaioión. En consecuencia, se in~ 
.cIuÍTÓ..ii en el cómputc! los capitailos cb- 
tonions mediante ja eimístón de obliga-' 
cÁ'mm, aun en 'd tsnisn ide ¡que éol/ao csx 
tuvieran nominal mente asignadas a la 
explotación misma.

Disposición séptima, La imposición 
de los beneficios netos se ajiisí.ará a 
los tipos de la siguiente escala:

NÚMERO

1
2
3
4.

■ :5":

r

9
IQ- 
l í ' 
12 
13

U

Si el i eneñcio ropresoiita por 100 
del cap n al

más de

O

5,5
6

V

¥
9

10
11
12
IS
u

sin 05; ce Cor .de

6
5.5 
G

7
7.5

9
10
11
12
IB
I4i
15

Si los beneficios éxcedieson.dcldó po'f 
dOP.deix^j^abee gravai'áe en la siguian- 
:ie:íorina; ■

' Un a.-sumo, igual ai referido 16 por. 
10fi,mb>ibouei número 3 4; V 
resto déivbímeficio, -.a razón dei >

La sm m a mbos produotos pm̂ -
x ^ales :■ e o b s t if u ñ iá " l á ^ ^ u o ta  corzx5Sjmim; 
dlBiiíe.

Tipo dü gravaiOGii

Por ICO del bencCcio

G
7
7,8
8,6
9fi

10
10,6
11,1
12
12,6
11
m
13,3
14

15

Be exceptúa de lo diqpue.3to ante- 
riórmente;:

a) IjQs  benefiic-ics de 1b3 ■Socie&dte.s 
regulares icolectivas y d é  las comandi-, 
tartas que no tengan aociones,_ oom.-: 
prendidas 'qn el .núrneít> ¥ I  de te  D is
posición ,j)rím ora, cuyo tipo de impo-: 
sición no excederá del ,12 por 100,¿aun 
cuando aqfuéllos pasaran del .IfiporiifiO 
:de lOiS capitales rGí^pectivos, enlen- 
diéndose, én consecuencia, cortada 
aquel tipo Ja esisala ü'e esta .disposl- 

ición, j  i ' - .
b) ' Los b.onefücios d© los Banoois do 

emi'Sión, los .cuales serán gravados al 
tipo umf-o.rme ido 16,50 por l Oí).

Bisiposicién octava, /No obstante .lo 
preceptuado en las disposicionesiquin- 
ta y  sép tim a/ja  cuotaxie .osta tariJa no 
podrá ser inderlor al 3 .por dei
c.apital de la Empresa,

E steran .exentas de la imp/osí.ción 
mróiima cstab'leicida en ei párrafo  'an-; 
^terror: i ■

la) Las Em presas !r;!omprendidáiS_en: 
los. niúmerio|3 T, IV, Y, AT y V p  d-e^la 
Biispiosdeió'n (priimera de esta tairriía. 
cualquiera que sea la  cuantía de los 
ire!Spectivo.s iC.aip.i't.éleS', y tes del ninm«í 
ro II, (Guanido s¡u ¡capital no exceda de 
5(}0,í0-0'0 pe.setas. ' .

b) Las Empre.sias que 'goz-aisen ^

îsidc vene ion iCii capríial q de .garianlía de 
-deter'és,- loibcü^gadas'rpoa? el Estado espa- 

ñoíj., en i&uanlo -a ios aregocios por ra-; 
<fzón de roiS cnaíles les fueronuconieeoí^ 
Idos aquellois auxilios, y

ic) Le.s idémiás Erriipreísas, m ientras 
oo den icoanienzo a eus -operacioneís in- 

-dustriaíiícs p eomenciales.
"¡Bicmpric que una Empresa/'eailice sP̂  

rnultáneam ente negocios por üois cua
tes, la tenor ido lo establecido .anteriai*- 

juiende, no proicedá la  exaccáón d é .te  
icuiO'ta axijínima sobra ol capi.tal, y  otros 
u Citras no ¡oxodíos, se lim ita rá  M oon^ 
íiri’bíUicióB mÍDjma a  te parta do •ca.prtal 
realmeníte empl].eada oñ estos iu.‘ltimos? 
l a  iĉ uiál será, dietermiinada, a 'Oste o'fec-’ 
%o, péi" el jJoirado de. Utilidades. BM 
•embar.go, oo se exigirá la  -cunte mí-. 
n iim  en estos casos ^  la  p a rte  de ca-; 
p ite l em pleada en las negocios no 
exentos fuese iniférior ¡a un  quiiit'o del 
ío t¿  de la Empresta, y  cifra abso« 
b ita  a 2tOO.OiOÔ p e se ta i fi

TTiatándíé.se de Em{i>rosiaí.s de segurasv 
la icu'Ota miírii-ma do osla ta rifa  con-:

- s is tirá  nn un giw a'm en sobre iae p ri
m as /de Los segurotS eifeotutadps o que 

' se efed/úen en España., c.iiyos tipos dB 
.exacción serán líos siiguien.te.s: ‘

¡a) 0,50, p'cn lOíO en 'los ramos aDc
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l^éa , aíceki-caities  ̂ marítiTUios y de iT0:as-. 
■|5orü?:3, y

(b) 2 P'OT 100 <en el r.a»m>o d̂ e in-
'feeii'Cliicis (y iCn. Icíjs idiem-ás cijíyo ñn s\0>a 
H reparáeiió'U 'O iinjdemini'zaición de da-: 
fiüs O' perjiiieiO'S en das eosus o pro-; 
piedad 03.
‘ Diisiptcisielán no^'6ne.. '.Serán abjolo 
di- graTamen en :esta ta r ifa : 

a) • Triatárdese de Empresias 
ñoikis o dle las- exlranjor-as que tengan 
:nxlo.s s-us n'e,g'Cioins e,n el fíebio, el tx)'i 
|al de ius benníd '0:Sv y, -en su caisa del 
canua' de la em fresa, y ■ ■

i)) Tria'.rV. = 'J' iso de TCni'erecias cxU -an 
fieras q̂iie reaíLiean'negGicü'OS m. -el 
no y Juera-de ée ia paete. relaUv-a del 
lu'uefr/’ie-, y, en eu ioa,s¡o, dtol •■oaplta-1, 
cO']u-:spondientc a ia  c ifra  rei-a! iva 
asignadia a les nTg'Gfeies de Iti. empresa 
en :c.i Remo. Jja; disterminiaic-i'éi}. de esU 

•oif-’a iC'Cnrpeie ;ál Jurado «Je ütdi(fa-'iee.
lfcsp{;ctí.) de ilas Em presas -extra/uje- 

ráis ¡(k̂  'sagnros, osa ireiaeidn ¡se deLer- 
'.nu-najó^ reglia. generí5.p cuandio 'ios 
'inodus ido aoiiaiardas Oc-mpañíes no 
^laeonisejen oiíroe tóteriois, a¡|dioan(io el 
.íquo im íiiioñne en la Disi|>Qs-iei'óín o#ava, 
por io qu-o. ¡reprasenten Las prunas de- 

.jycingatíias _en Egpa.fia, idientro de;] toi/al 
kle-primas' eobréiclas en el niundO' por 
Ja  ]Jmj)re;s:a. '
.'■ -biS)pO'sietÓT) déeima. Las -tifr-as re - 
- lalJxos a los negoeios realizados en 
'OÉSj.La.ñn-pcn.' las PUiipresias ■ext;rmijo» as 
, pemaineioerán en vigor un  'tri-enió, sdlr 
Akrípaso de neyisién -por iniciativa de la 

^dnoi niatinioión n a  láclieitud" de la .par- 
die-intoresadiai. La revisión no proicede - 
rá  íctuajodo la -variiiaoidn die la ciifra co-; 
rresprmdientie no  exceda -de 20 por iOO'.

Biispoisición unidiócimia. No «obstante 
lo-i€sta.bíl0 '!iiiclioi -en 'ia .Dijsiposiic-ió-n (noveim> 
•nprntado B), la cuota imiínima mhre eí 

de ids ;Baneos -extranjeros ‘esta-^ 
í-tóeéiidiOfs en Jüsjptaña se compondrá- de la 
isuma do las [partidas siguientes :
' á) 'El ‘3 ipo'r ÍEOIO de la parte  dledd- 
caria a los niegoieies en E sp a ñ a /y  

i}'' L1 1 por t.OOO d-e] capital tcJ >..J 
de da Empresa., deddieidia la  p arte  vo--: 
íiuespbiKEente a-los -iiegoci-os en Espa-: 
ña, y qued'ando lauiorkado el Oobíer-? 
’Bo p a ra  .rodPlclr este tipo ícuándo' se. 
tra te  de íJajxios pettenecientes iia-f 
oíünas que, .por paioto expreso, iOí>ii.bedan 
a ̂ España las mism-as yen/Lajas ,iribu-=. 
laidas. . ;

Disposición d'U'Odlér-i'm.a. De la  ouo--' 
ite pcíf! la  Tiari&3v'a se  idiudubiré aiem^íre 
'el tmp-orde dedásvcuatas d’ed Beísoro do 
la €r#tribfiiicmn f e r r i t e  ta  ' Iny
d iis tó a .y  de com/a3:’ci'0>, de la que sa- 
y.s.fagan Jas alqufíadores ide e a rr^ ú e s  
dte 2.uJo y automóv^ilas, de {Pateutes y 
d!e la que jg iw a ^  Ŝ ro-ddioiO' bruto de 
la 'ininería,, deven,gcidae «de la E-mprosíi 
etn el- perdedla die iía imposición.

Si eaij‘e los ingresos de la Empresa, 
ccniputacHos para  la deteirmlnacióii del 
l>en)afiie,io, ílgurasen cM\'id'end'os do iotras 

' iSecii0üia,des «sujetas a iciontriibuioión eu 
;6sia tarifa y -en 'ed mismo' ejercíoio^. 
$e doáue'írá de la cU'Oiín una parte ]mo~ 
'pomionfíü al @0 per í 00 de aquellos dL 
vMendos. . i , i

Dispr.jiCiicSíni déciimeterci-a. La con- 
.Lf’ibuoiaii, ¡T)Oir ,esta tiarifa .se li-quiinará 
r̂ 'pOT -el mismo .período-' de tiemipo dei 
i;|j-er.c-icio ccenóimiico de la Empres©., y 
fateridlorid'o ©oíLamente ,a lo/Si resultaoo-^ 
'ecorómi'cO'S O-btenidos en dlicbo e jer- 
.^rcio.

•Bi Jia Icuoíiíta /de beineificioís se liquL; 
dar,'e antes id)e term inar el ejercicio, o 
eri su caso, el <año, ell periodo ido impo- .̂ 
Sii-cióri se entenderá fenecido en el mis-: 
iTi’Ô tdía -a :Cpe se)írctfícran La liquidación 
de ¡las loirentás y leil balanice eorrespon-: 
diente. Este precepto iserá sicanpre d'e 
apticexión ,en los jSiiguieiites eas.O's :

_ l.°  .'Cesión to ta l  o p a r c ia l  d e l n e g o -  
Cii'O qaie  ̂ d o te r in in a  l a  o b l ig a c ió n  de  
c o n tr ib u i r .  Bi ei :ce-,sion£irio e s tu v ie r a  
c o n  aniterioriida/d a  la  fe -cba d.e la  c e -  
e ió n , s u j e to  a  l a  oM iga-ción  de, c o n t r i 
b u i r  (]3or esita t a r i  fia, s e r á  e x te n s iv a ' -al 
m is m o  l a  oMigaiC'ió-n dio l iq u .id a c ió n  a n 
t ic ip a d a .  B e entenidlu^á -por f e c b a  d e  la 
c e s ió n  el Idia idm de ¡que e l  integ'ocio co--: 
rn ien o e  a  e x p lo ta rs e  p o r  icuem ta y  
riG.sigo d e l o o n jce s io n ario ;

2.  ̂ Fusión. <de la Emjpresa su je ta  a 
J a  cblígatción d|e contribuir;

3.’’ .Gesacióin -en el negocio que de-: 
term ine la 'n0íie.ridia icbliigacíón;

4."' En los caqcis que, a tenior del 
arLícíUílo IOS dcl 'Güldiigo diO iCoimfvrcio, 
'proceda la forro,áición del in^^entario 
prescritío.en "lel úíltimp pásrrafo -del ci-; 
tado artículo, y i

ó.'' Di-solueión 'de la 'Boiciiedaid.
Tmiá.Djdo.se die Oo-mip-em. ŝ menean ti 

Icjs, s e ,-entenderá fenecidiot -el período 
díe imp'0(sición en; La fecha a iqjue ¡se re-: 
fieran el imnsn.tariicr 3̂  balance prescri-: 
tos -en el ipánlEfo- primiero del lartíou- 
Lo« 23d del 'Código de Comiere lo.

¡Si ,el ejcroioio económioo de la Em 
presa comprendiese ' un -período de 
tiempo mferiGr a •^óce mesés,^ se re-

d’dl * capital a todos" Tos efectos de La 
impQisfcrón en esfe Wrifa, inclusa la 
estimacióT!. dbl tipo oh los beneficios 
respecto del capital , !

I^isposición. dík*irnoouarta. T/as .cuo
tas por -safa la rifá  'ao devengan eí ú l
timo -día d’el -período áe la impo-sáción.. 
A. la misma feo-ba será referida la es
tim ación idoí cap ita l Sin embargo, 
cuando una Sooie.dad' hubiere auimen- 
ía.do su capital durante el períoudo d'e 
la impos-ieión, podrá réoia/mar la re 
ducción Q'c la cifra a su estaido medio 
durante el p e r í o d o . '

No -Gi^stenie lo 'dispuesto en él pá- 
rv^fo ant(rrior, cuando, a  tenor d’e lo 
prescrito  en el párrafo  segunde de la 
fd^^'Oislcián «ouártB Qe teísibá tarifa, el 
grávam e A d'e una ,OoíBpañía ,cn la con
tribución industrial y de ícomeroio de- 
peada. d'e la ma.gnitud! de su cap ita l 
se ]9ractícará a este solo e.feeto una 
-estimación referida al pomienziG^dei 
jperiodo ob imposición. BÍ existiesiT 
gun a. deferm  inaeión adm inist tú -
m e 3̂  an te rio r en .menO'S de doce me-  ̂
sas a la  oitaá'a ifecba, podrá ser acep-- 
iada, pero s íb . perjuicio de ,1a facultad 
de la Administración para practicar 
la v.aloraoió.n especial, -ni del _yle'í'eriio 
del eonliribu^m'iite p^ara requerirla. De-: 
ternúnado el rógímen de cuota míni
ma aplicad)le a una de las referidas 
Compañías p a r  comenzar el períoó’o de 
ía -imposición,' dicho régimen tendrá 
valitdiez ipara íod-o eO, poríaóo> cU'a'les- 
quiei'O, -que ;rueran las rnoa'iñcaciones 
cíel (capital-duran!o el mismo, siempre 
sin perjuicio e ia ap licación .,es tripla, 
d'e estas disposiciones a la liquidación 
de 1-a cuota correspondiente por esta 
tariifa. '

Artículo ci.ri La contribución esta-:

blecida po r esta ley se recaudará (me
díante retención directa o indirecta o 
por .exacción ique se funde en la decla
ración ju rada  del (contribuyente, salvo 
siem pre lo dispuesto en el artículo 23.

Artículo {y.̂  Be recaudará  m ediante 
retención directa becha -por el Estado:

Ü-̂  iSoibre lo-s intereses de La 'deuda 
del Estado.

 ̂2 .° iSobre lo s , sueldos, dietas, p-an- 
sione-s, 'asignaciones o indemnizaciones 
ique se ¡perciban del Estado.

(3ó _ Sobre las rentas, alquileres, 
censos o -foros pagados p o r eLEstado, 
puyo 5 por lOO se eonsidcra como re
tribución del Administrador, bajo cual
qu ier nombre o concepto, de .ias res
pectivas fincas o derechos, a menos que 
baga el cobro personiálmente el acree
dor del Estado, . , ^

Artículo 7.® Be recaudará por m e
die de reteníción indirecta que ,en fa
vor del Estado harán  a sus acreedores 
i;espiectiivos Pi-ae person.as *o entidiades 
deudoras:

1.^ Las cuetais de las epígrafes A)' 
y  B) idél •número 2 .® y las ¡del núm e- 
m  '3.̂  de la  'Tarilfa iR-especlo de las 
prim-a^ cííe ümortizaelón, ictiaindb ósta' 
se biaiga per luubasia e  «compra len BoL 
ea, el iinipuieis-to iquedará a icarigo de la 
p'eamna o leniit^d deudora, ^ le  abo
nará «su imipciríte 'Siobiie üia iciantidad' idiés-. 
tinadia a la anrorlriaibló'ii.

2.® Sobre los sueldes, dietas, asig-3 
naciones y Tetribueiones ordinarias o 
extraoi^m arias jque tengan señalados 
a sus empleados las Corp-oraciones, 
H'Ociedádes, Asociaciones y  partícula-^ 
res. ' , . ? ' . '

i3.® Cuando lá  Administración así 
lo ordene, las cuotas coTrespondientes 
a los sueldes, asignaciones, retribu-- 
clones o igratitficaciones que paguen a  
los actores dram áticos o líricos y  otims 
artistas en generaU los emipresarios 
respectivos.

Artículo 8.® La retención indirecta 
bn favor dpi Estado por las entidades 
y «personas d'e que tra ta  eil artículo an- 
ridir, se entenderá hecha en el día mis-^ 
mo en q u e  el dividendo, interés, p r i
ma, benefiicio o rem uneración sean 
exigibles por los acreed'ores ^respecti-: 
VOS. Tratándose de «Gotm'pañías regu
lares colectivas, se entend'erán exigi- 
bles los beneficios desde la fecha^ de 
aprobación, del balance, entendiéndose 
que entre ésta y el cierre ,de cuenta no 
podrá tran scu rrir más de un mes.^

íigis persofliias y  ontidia'des referidas, 
V mspcfcto •di«3 los' Ayuntamientos y  Di-: 
putaci'Onog los Ordenadores, de pagos, 
serán' desde esa feciha respon.sa'bleis en 
fo'rina solidaria, y cio-mio s-egundos con
tribuyen tes,, die la parte alícuota de 
dividendo, interés, beneñ'Cio o rernune- 
ra-cflíón en conceipto de contribución 
que borresponda al Estado, debiendo 
rea lim r el inigreso en Los pjaz-os qu-a 
.fije el Regü-ajinento, ijariace-d'iéndose  ̂ en 
otro caso pinr la vía de apremio, sin 
perjuicio de las rosponsabilidad-es en 
que hubieran incurrido por virtud de 
los arios rca.iizjados.

'Artículo 9.® Los socios gestores, los 
Directo.res, GereJites o Ad'ministi'ado- 
res legales de las Bociédades, y  los 
fundadores, Directores, Presidentes o 
representantes de las Asociaciones, cu
yos socios 'O asocia'fi’os estén co,mo (ales 
obligados a contribuir nor el núnmro
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S.” ide la Tafil'a (2 .*, estarán obli-

■ la • TCniíif'k' a- la Ad¡ininrstra-
Qióiv de ConLribiíciones de la provin- 
cki donde esté doírriciliaíla la entidad, 
o sti re¡prosentaeión en el Reino, si 

-aquélla lo estuviese en el extranjero, 
certiíioaeión de lado acuerdo ¡que aí’ec- 
te a las participaciones en los beneti- 
oíos sociiiles mencionadas en los cHa- 
'oos nú.moro y tarifa.

Las' ipersoiras referidas on el .párrafo- 
aa te ria r y, en su caso, los/ Preskionles 
de las €oíp:o ración es adniinis-tralivas 
y  los mpT cuentan tes l-egafes de lâ :̂  do- 
im-áiS Emipresía-s • su jetas a imposición 
por la T arifa 3.*'' presentarán una 
•declüjración die los •beivefícios líquidos 
obtoni-dos por la entidad o explotación 
res[pectiva, ccp i as autorizadas del ba
taneo y de la:-memoria anual es, y Cual- 
■quier otro dato que^_q}ara comtprobar 
da exactitud; dei díviden-do.y -demás 
pairtkdipaciones de iloc, socios ó asocia.- 
dos, refimd'Cfe en d  .númiérod^.® dé la 
Tarifa 12f, erd-imie neoesá.rió la Admi- 
ni^siración.

La presentación de losi dociiin-CRtos. 
referidos en los dos párrafos p i’occ-; 
denles habrá dé hacersfO: a )D en tro  de 
los dos meses inmodiátos siguientes a 
la fec»ha en qile ile^^aíniente' fueran 
.aíiTrobadas las cuentas, ti^alándoae do' 
dmnunentos relativas a la irquidncién; 
por la  Tiarida y h)  l>md;ro de 
ilos veinte día-s innncdial>o,s sigiiicnles 
a- la fecha en que sea aprobado lo gal- 
•mente oí Iralance defin ítivo/pero  siem 
pre-den  tro do los cinco meses, conta
dos díesdie el d ía  en que se devengue tía 
cuoln, f/ratándose de dacumonfos rela
tiv o s . *a la lliquidaciiión po;;̂  la T ari
fa. 3.“ Sin-.feniibargoi, la AdImíinLstraición 
podrá, en .casos excepcionales, prarro '- 
p:ar este pllazo .hasta por tres meses. 
Lai Emx)resa, c-n esíte caso, quediará 
obligarla al ¡pago de los corresipondien- 
te.s Íntere,?e’s ¡derdemÓTa.

:PreS'an.tadois' los dncui^oentos citados’ 
.•en el.párrafo segundo, de este artículo, 
se practiciará una 'liquidación provi- 
sicirtail tpcr ba T arifa  al -stoilo '(^ce
lo de la i‘(X:¿aiud'acdón, d;ebiendb la 

.Administración tginar dieiia liquida
ción sobre ¡los 'beneñcios .declaaadofí 
por el carda'ibuycnte, sin que pueda 
roclam ar la rpresentación do más dacu- 
mentoís cnio ía?, ordenados ipo.r la -ley. .

iúospiiés de verificada .i¿ ccimproba- 
ción-'ide eso-s^dhcumentos’ y  emit ido el 
iiToirme coTTesípondiente, se ¡practica- 
irá la liquidación definitiva, la cual 
únicamente podrá &eii* revisada en la : 
form a idhpue.da en el párrafo-.siCgim- 
dó d-ol ártiouío 27. ^

Artículo 10 , Todo contribiu/ente  ̂
siujeto -a impo0 tó ó n je n  la T arifa 3.̂  
'.esterá ofoliigajdo a ' í levar cuen^-á y 
.razón de los ■neigdclos que motiven la 
o-bli-gaci-dn da contri-buir,'ajustada a los 
p recep to  doil ’Góíldgo d-e iGoimercío.
. Anál'ogconente, -las personas, a que. s ;3 
refiere el qpíignr'afo €  del númeTio 2 .o d-e 
la T arifa  2.'' idieberán, lleva-r olarámon- 
,te cuenta y r arzón .. de los negobio-s que 
iñiolivcn la oMigación dio. contr.i]au,Lc, 
y  .prcdueirán • ¡an-fe la Admiinisli-ación 
en tíl plaao provisto en el párrafo  te r-  . 
cero cCil artícu lo  tantcrior, c c in tto  des^ 
de la facíha en que term íne el período 
die inip-osi'síón, deíeilársción jurada, de • 
los h-enefiC'to itcitales;¿fc sm nogoicio, de 
la pr-iTío dio .'los íniiiisímî s doisiinada a ca- 
pitaliziacióri,-y i(M estado do las caen-

tas respoctivás, eaa virtud de e^ta -apli-- 
caieáónr

La AdministraiCión tendrá derecho, 
sjomipre que lo estim e necesario, para 
(x.miprobar con m ayares datos la exiac- 
titud  de la dcclaraición de utilidades 
que preseiiLcn las Sociediades, Gorpq- 
raciones. Asociaciones y las ,-pers-o-nas 
n<atü.raleia, a tom ar nota, p ar medió de 
sus agentes, del título de las cuentas 
deudoras y  acroedoiras que se deban 
liquidar en la de “Pérdidas y ganan- 
c ía s”, y del inniporte líquido de las c i
fras do ósus saldos respectivos; a qne 
so les facilite copia de cualquier 
acuerdo ipoir el cual alguno de esoá' .sal
dos lio s:o haya (liquidado en la expre
sada cueiitá,, y  a examinan la cuenta 

respeótiva para  juzgar la proceden
cia del alciierdo,.

Lqg 'Sociedades (anónimas a que se 
rofire el párrafo  segundo de la L is - 
poisici-ón cu a rta  dé‘ la Taidíh 3d dei 
arlículo ‘4.® que 'SO dediqueni a lO'Ŝ  
ramos de fabricación comip rendid os en 
lia T arifa  3Á do 'la Contribución in 
dustrial y dte cóiñAí'ciO', presentarán 
anua.!monte on la  Aíd'ministración, al 
solo *(vfe»oto ide la e-stadística; adm inis- 
tTíiti\'a, al m.lsmo tieimpo que Icis deeu- 
.níéntos ondéTiá-dos eíi el -arttoulo a t i te - ' 
rior. una rcbación de los elementos de 
fabriiciación empúeados por d’ichás Bo'~ 
cicdadois en eil ejerhclo  de su indus
tria, a tenor idé 'las disposiciones re- 
glctr:entarias de la  'Oonfribuoi-ón in
dustrial y de comerioio. Estas relacio- ' 
nos ipodivin - ser 'C.cnnp'robada.si por la 
Administraci-ó-n. ■

Art-Lulo 11. Los Sociedades o Aso- 
olaCionas ex tran jeras que realicen ne- 
gociiojs en  el. 'Hciiio en alguna dé hvs 
fo-rmias pr.eviistai.> en ila Lisipoisiciónj se 
gunda )de la T a r i f a - 3."̂  del artículo
4 .̂ , deberán ip res en Lar a la Adt:Xihiis- 
tración ide Coní.ribuíciones d é l a  p ro 
vincia en oque tuvieren ¡su principal 
agencra o repreiséhtación declairalci-o- 
nes aukrriz.adas de la sum a total de 
g ira  realizada jen España y  en. los d.e- 
nui^.paíscp.a quc-la Sociedad o A^socia- 
ción isie extienda en el bienio inmedia^ 
to antorior, a en jel tie.mpo de existen
cia de la sucursal o estabioc.ñmienio' de 
la entidad en el Reino, si laquól fuere 
menor do dob; años.

Artículo 12. iSe considerará ul E s
tado como, ácrcedor del tanto ¡por cien
to dio d¡ivi'der»cíb, in-lcrés prim a, b e n e 
ficio o utili-áod que, iconfofine a las' ta 
rifas de esta contribución, le corres- 
iPonda' a  los v’cnciirr. ion tos respectivo^., 
con fodos los derechos que contra la 
entidad o personas deudoras roconcice 
el dor(y>ho"cPmúñ civil y m ercantil, y, 
además, (con la  nreferencia p ara  e] co
bro que corresíponda M Ti\soro, según 
las léyes.

Donde haya hipoteca. Asía gara.ntl- 
zará el dereciho de la Hacienda on la 
exteiisiiSn., fícmipo y form a que el ron- 
irrito insfcriío garantice el da! pre.^ta- 
mieta, sin q u e ’va-.lga pacto, en coníra- 
rio, y con los beneficioíi d-e la hipoteco, 
legal por una a.nua!lidad -qaie ¡para las 
impuecto-s qñe graven a  los Iriraiieblcs 
icencedc el artículo 2 i '8 de la ley Hipo
tecaria. •,

Lqs •Moiaricis lo •advertirán asi .a las 
. partes contratantes él fínal alo las o s - 
critura.s que tenigo.n peir objeto o'oU'

. gacáones do ¡esla .ospecie. .
/Artículo 13. El éjercicio,,{]ia ias ac-̂ ;

cionies qrt.10 hayá (de e-ntablar la Ha- 
cr’'eiida anteólos IVi-buníiloy corresponde 
ü ‘los AbogúdíOis -del Es>í¡ado.

Articule 1-4. También corresponde 
a ios A-bog-acto del .Estado la gestión, 
de-c(sta'■ (xintrjbuclón, on cuanto, las . 
utilidiados imipaiúbics se deriven, de 
acl.os (O contratos consignados en es
critura,s u  oLiios 'documentos 'sujclos' 
ál impuesto do dér<ecb(V5 reales.

En isú co-nsccuencia, al praclicar las-, 
liquídaicdones tom arán raz-ón e n . libim ' 
dispuestos papa tesfio objelu, de todés 
lO'S ■d!at(3s que diclio-s dírcuinentos aíTo- 
jen, ipára conncer la c-uantía y  fecha er? 
qu e siea exigí ide él d  nm u esto. ’

Igual obligación íe'rd'rán ilos Tlegis-  ̂
tradoreis dé la. ¡piroipiedad eneargadíois; 
la liquidaráón dé d'!er‘e'.ch'Os reales.

.El Reglamento dlelieiimiiiuiuá el pre-í”' 
mió ídejiliquiidáción que abonará el Es- 
íiado por este iservicio.

Ar'tículo 15. Los E.̂ :!CrjI>anoisi -aictuá^ 
riO'S', baJo ISU res-ponsabilidad ;per;^;¡>al 
y ídii recta, notihciarán al Abogado dcí 
Esta-do, en el iplazo y forma que fijarA 
el R-eglamenlo, éas senltimcias ¡de tm m -"  
le 'dictadas en juicios ejecutivos ísegui' 
áüs on v irtud  oto confesión judicial del 
deiK to o dé 'docuiuenfc a cuyo pie ne 
ociP.de la  nota de 1-iquiolacéón del'im --- 
puesto dh DvCrecibos reales, a fin' de 
que diicha Ap'igacía ■ tome Los datos 
cpartiinois resjpeclo a la cuantía y fó^ 
cha en que sea exigtMe esta contríbmv: 
cióTi, p ara  que sio persiga el ¡pagO' do 
ella idientro in fuera icte t o  autos, isq.i 
gúa proccdúero.

.Artículo ¡ló. Las personas y enii^ 
dádes iiacionaies y 'extranjera.?', ¡ cmji 
r 0[)re.sent.acíón o sucursal en Españá, 
que désciuenfen O’ paguen p<or cnenta 
propia o 'aje.n.a alguna utilidíuí de t o  
leferi'das .'en los númeiiXKs i2 r  y ■3.'’ ú& la 
T arifa  '2.b qniodan (3bligada6-, bajo las 
penas que determ inará el Rjcglamento 
que :se d icte : "

i  o A raíemer y coasierv'ec cu de- 
quásito, en su pc-idler, el inq)o'fto de hi 
(xintribución, uon.forme a  las ta rifas
d)eil .artículo 4A de e.sta ley, cí-on dédue- 
c ió n d e  íun 1 por lOó que .ee le.s; sefíaé 
la rem o |>remfo dé recaudación. ■

2.® A faAilitar, en elumeíi sigumnto 
al térinioio de c-a-d.n l rimes tro, al Ai-L 
m inisfrador de dontrlbucion.es de - la 
provincia, una declaración lióráendo 
Cf tíos Lar las éa ni i dados, que -hayan ahO'? 
nado dura.nle el tádmestro y la cont.rr^ 
buciión eorre^ipiondíioto a Im mismas, y

3-0 A i.{3gc’csia3" ésta, m enas ei .refe
rid-o- ,1 po r 100  dé
rion, en t o  H'>tro.s quinao d to  d.el mes 
siguiente .al úllim o de dicho L d íuesto .

Artículo 17. . Tm-mhiéii .p-rosentarán 
dO'díaraeianes trimcstrasles ck> uliiula-^ 
des isujctas al pago de esta c . n tribu- . 
ción, o en  plazio más cail o, cuando ilQ 
exija ia AdmárOslraüióri do Oontrito^ 
cidnes respectiva, 'los sifV3k>s gos^ore^,^ 
los Direetióras .:0 G errules d-o Sociecto 
des, Gcmpañías o Em presas, t o  Pre-^ 
sidéntes o fnqnresonraidm dé las Aso-» 
ciaciones y los parfeuiiarí^ . expresan-- 
do el irriporlo d-c tíos sueldos, dietatí?, 
•asigiiaciníics y reíriiÍ3Uoáo-acs ’Ordina-: 
rías o extra'ÁdHiarias que • on el t r ’a 
rnosírc o plazo más oorto ^  'quie la dé-  ̂
dírcakoión se rcpiora ■hayan pagado a lo-s 
eiíiipi'^u'uo-s ocupad'>s en sus ofíciri_a's; 
'".ao;;-5 o eiupTe-sas de ifO-do ypcno-ro, 
vicmio de ba-.sc de iriquidiaGión la úlí.ít''
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pj.a ji«re.S0ní^da cuando no se haya 
diado a  fia Adlministracióii la dcl ú lli- 
ffjCi Miniostire. Aiuiioig-as dcc]ai*aeiones 
deberán producir eiiando la Adíniinis-- 
i ración así ilo ordene, los em presar i os 
üe e.s(pt>:d,ácuIos (púb'licos respeelo de 
k'13 ísueldieis, dietas, asi.srnariones o re- 
tri'biKCiones ordinari a¡s o extraord i na- 

qu-e teiwan asignados a los ai tis 
tes que cniideen.

Tendirári derecho tam bián aquéllos 
«tí abon,;>de un 1 por 100 de preniios do 
recaudación, y A-criñcaráin ingresos 
eje tía contribución rctquerida (uo dep/)- 

.^iio en su podcr en el pía;;:o ináxinio 
f.eña/ladc en -el autículn anterior.

Artígulo 18. Lías entidades re Perl- 
ifes en el iiárneívoi 6,̂  d;e la Tarifa Id 
del ai'tfculo L” estáni oM i gruí.as a re,mi- 
ü r  a ila.3 oficinas dic Hacienda de su 

.rcspecüA'a provinciá/derdro del prim er 
n-íé''. de cada año, una con'"a literal c* r-  

phicada de isus pnc-'í'PGestos de ga-lns 
en la, pa^-to referente a ios habeTes, 
s'ieáles, lasiguaciones. p^-omios y conii- 
si o tes.; de los empleadles aof]v.j.s y  p'i- 
'Si'o- de fas. niásma?.

Taanibióii séna oOjiigatcrio para las 
'GAipreí^adas entidadius idía.r. noticia in- ; 
•tmediata., en forma-dic ceríificado, a lás 
,misina3.;csfícin.as, de las aL.eracóones que - 
'experimente e l .. pago ,do tab ero s  del 
pcíí îsonal por. co-nsíiciie-ncia^ de vacantes 
o cualquier otro puoíívq. Éstas c e r (viñ-- 
caci'Cíncts 'í?e iremitirán píor (duplicado..

¡Serán j’usbiücainde ikiexoiis/ablo 'de las
• cuentas do faquellas eniidadios, en la 
porte refoTento la haberes, «ueHlds, 
asignaciones, premio,s y  opmisiones do

, (los jemple actos tac ti vos y pasivos, las 
carias dd pngo de lOfS ingresos veriíi- 
cades per ostia contribución.
• Artíciifo íp. Los 'acrtistas del ápar- 
tádo'H del núm ero 2 ,° de la  Tiarifa 1 .'‘

utol artífCiulo L'* constituirán, p e r  el solo 
;*üi oviio che e j ere or 1 a prof es i ón, un gre - 
mié d'(‘ carácter obiLgaitoirio. Quedarán 
■aguemiadosj lásimisme ¡en otra ¡agrupa
ción de (loe torcroS', j  em una tercera 
los (demás a rtis tas  a  que ise refiere el 
anartajdo D) del mismo número y ta 
rifa.- . • . :(

L4nuja(lmenfe, en les plazos que la 
(Administración 0f'‘.ñia(le, cada una de ias- 
reídiúidás iaigriipaciones designará de su 
seno tres repiresení-antes y  áe-1 s su p len - 
tas, la nii-tad d/e estos últim os con re -  
si'dericta en Aícdlrid, los. Cfuales, jun ta - 
inente con lod fu n c io n arte  públicos 
<quc ice iVclininistnación designe, coasti- . 
htii irán una ju iiía  por cadia agrup.a- 
biión. V. , '

Las j.unlafs estim arán, con arreglo a 
.doixciencíia,’ las uliHcIadles mo'cMás de 
tad a  unio ¡de líos individúiQS ide la p ro 
fesión coaTespond'iente, temanidó por 
base, /siempre que pasible, los iii- 
gr:e¡sos pijOifestáñales cfeetiyois ídel ÚL 
tim o 'año  artísticol • ’ ' r
■ Bi las agiaipaciones-referidlas o al
guna do ellas dejaren  de nioimbrar sus 
representuíntes o éstios' no asistieren a 
la junta, ite  demás individuos de ésta 
Laráií las estimaciones prescritas.
> I^as Cíiiotais se lliiquidiarán al 5 por 100 
file las utilidades esiimiadas y siG) oobra- 

en los térmiriíos que ¡Las disposicio
nes rcg lam eiitarks determinen, 

t Las juntas serán competentes para 
Ha .estimación de las utilidades de los 
artifítasi extranjcrols que actúen en E s 
p a ñ a

Las juntas pcdráii reqiioriir, así de
los artistas comíO' ¡de ilíois empresarios, 
la prosicmlació/n de deckiraciioncts ju ra -  
ci-as de ntilidiadies, y esta.rán facultadas 
para  inspecoioniar lasi rivómiiias corres • • 
ponüji entes.

AidicuI'G 20 . Los c;ontriibuyentc.s dcl 
eijigriafc E) idel número 2 .̂  de la T arifa
1 .̂  dal aríículo 4 .° debeirán llevar, con 
las formiaílidiaides reglatmentanlias, un 
■li¡nHO-registro de toiclás las ■cuc.nlats que 
iCA.'bren, de .manera/que la-Atclíministra- 
ción p.i.-!ec!'a. con/cccr con toda e:urctitu-d 
<el moii'i.aiii'te die lois resipeíctivofs ingre
sos, y presenta¡rén anuáilmente-a la Ad- 

' 'ministracióii dieclaracdún jurada de 
ellos.

Para Los Notaricíg (servirá ido base el 
i'n,gire0 o. do i a c:anit.idtiiid ¡de ciotco' .peinetas 
por fotio del protocoiltO', dóteianin-ada cu 
oi a.T'tícuto i3‘95. ídel Regriíaimeii/to (dc,i No
tar iaídl.?-i de 7 de Ntoviiembre de 1921, sin 
que 011 ning'ún c>aso ipuieidia veriíiiuarsc 
investógaición.. del .protocolo.

Ar-tácuilo 21 . Los Rogistradoree de la., 
propiedad darán  dleicilaracioínes de los 
Iionorarras dievrhígados en oad/a trim es
tre, ísin. iperjuieio de queol-ae .ciñcinas de 
Haciendia, a  fadta de tal declaración 
t.rimostr'al, ] iquidien proviíSMOin\a]m.-e.n te 
la 'CoriíribiU'ción ipoir la últim a rjcesen- 
tada. . I , . p.

Artículo 22 . Lcis éncargadJos de los 
regisiTu'^; mencianHilcs -rem itirán men- 
suálmerite arla Adlministración die Goii- 
tribuciones de la respectiva (provincia 
una relatcióiní .tíle la.s. Siociedád'es cu y o , 
'estalúcícimiCiíitia, modificacHjn o iextin- 
oión hayatn inscrito d'imante el ni cas an
terior.
^Lo mkmio harán los 'CebeimadioCeg : 

ci-sdles en ilo que resp-ecta a las ins<‘r ip -  
Cíories que ¡se efectúen en cúmp'Iimien- 
to de la ley die A^oiciaciones, y  cuai- 
quiera que sea el fin para  que tse cons
tituyan  IIcls iSiOciediades.

lig’uai servicie estarán obligados a 
presta r los Ncfiaries en Cuanto a  las 
eserituirais y  demás dloiGument.os q u e ' 
au torreen, cen&tit.uyendio, )módifici:,uidio 
tj extini^iic-ndo fBeciedades ¡mercKinti- 
lets, iCiiviiles (oi -dle 5ua]lquier o tra  clase, 
que principal loj iSiecundariamenite se 
rprqpmngan obtener aligún Huera pura 
ellas o p a r a . a : s { 0»ciád¡ois. v

Articuilo (23. En Hoq de in-
cimniplilmiiento las obligaiCiiones -a quo
se a*óík‘tren el á»parladb E) joárrafo ter- 

•cero dúl 'artícíuló 9.°, y lots párrafos 
prim ero y isogumlo duMO, y en los dó 
resietciicm, 'excuisa ¡o negativa ál roque- 
rimíenljol 5egítim.o hqcilio por los fun^ 
cioniariois de la Aótrninistración oncar- 
gadlots idíe practiiCTíir lías comprobaciones 
■a -que hace referencia ■el párrafo te-rtr-e- 
ro del úíitimiQ aHícuilo citado, el availúo 
de las bases iiiiposi tí vas .competerá n 
los jiurados de lestimiación, 'qiio resor- 
vairáu en tales casos lo-s fu;idaniontes 
do iSus acuerdlcls. En la  .práicitica de e.s- 
ta.s estimáiciocies habrá de tenein>e en 
cuenta que la negiligencia o mala fe de 
lOiS oontribuyentes mo doben perjudi-^ 
car Ho'S interGscis ctel Tesoro.-Cointra 
estáis ievailiuaciones proteederá e'l recur-, 
iSo íce alzada para ante el Jurado ac 
ü..tilid!adies, en lo¡3 Ciaso© previstos en el 
aitíiculo 24. ¡Gasoi .de ailza.da, <ei Jurado 
d'G esLimiación comuniciará ail de Utilis 
idiáidiC's loí  ̂ fundamentO'S de su acuerdo, 
que imaqtendrá reserYados, como

asimiisimia Jos que siirviieran de base a,
su pnoipio íiaillcA  ̂ .

En todlos t e  casos .no cornprondido'S^ 
en efl párrafo  aadiorior, y isln perju icio  
d!o la penalidad que corresponda im-: 
P'OTior por la falta  de p^T'osentación <J;í 
las declartaciomes de utilidades, en el. 
tiempo y forma en que deban facilitar-^, 
se .a la Ad¡miniis.t.]X\tL'!Íón, la resi.s’Uvncia. 
del pta.dviicular o pe.us-OTV.a colcctim  
ptosen(nrlais, desipués d?e ser requerid' 
dos paria ello, auboriz'ará a la misiOiá 
.Admitiisiración para  iliqu idar v cobrai? 
el tributo, 'tom>::indo p-or liase íos dato^g 
que ¡pueda procuiai-s^o por otros me-», 
d te .  ' ;

Artícuíl/o 24. En todas ¡las Dek‘igacío-3 
nos do H-actiondia, .inclusío las esipeci île?, 
se íCion?t.it.uirán Juravlois do teslimación 
oon la coniipetenaia que les áiSigna esta' 
ley, y que no podrá ser ni ampliada ni; 
mferinadia -sino por otra Ley. GcnstituA-  ̂
i‘án el Jurado.de asldmtaoióii [iin MíIa 
gistrado de la Audl'(mcu.a terrvií/Jirial en 
ilais- iproviiicias €i que p(nd.c!iczcta.ii las 
capiklcs de t e  dlteritos y de la .Au
diencia piwincral en las demás, ele- 
si gnádris lamialmontc por el respectivo 
Presidente, el Adnúnistraelor de Gon-r 
tribuek'nos, d  Interventor, un. Abogado ; 
:df'iEstad)q, un orimeiCíianfe y un indius-̂  . 
Iriál, des:ignad!ois anual mente por k; 
respcictiva Gáanara oi, Seccjóiii. Si hu-;- 
hiere más de u.im Cámcira en la p iw in -i. 
ola, ©e acoi^larán todas ellas Gintne sé 
para kJ dcsig.aación do (representantes, 
1/0? Gámarats eLogirán al mismo, ticm- -̂ 
po dv>s suplentes paira sustituir a los- 
p.ropietarios em los coiscb dio ausencia 
y enfermíeiíiad. ’

Las íikRvíhIuos de los Juindos dfo es- 
timfacióia pcreibirán, en concx‘pto do 
dietas ;por cada sicsióm: en Al adir kl y. 
Bn.iT3í̂ l!-;uia, 2-5 peseíc^s IVrosLdcnte y  
15 lies 'Vocales. En las. dern-ás pobVacio- 
iie.s, 15 pesetas el .Presidente y 10 lo3 
Voceríos. Prasikiirá ei Juradú el 
irndo. dé la Audlcnciái,

En aíitsenoia dieLPrasédente le snsti- 
luirá fiinchonano ad'íriinktríitivo do . 
eateg-dría mayor, y ejorKierá Tas fun
ciones de Secretíiirio el de menor cato- 
gí?4f?k.. El Juradlo no pcdrá dali¡berar sin. 
ía prx.̂ se»ncki de Ja miitad, al menos 
líe lif«s iiudividaos que lo' '̂oiTneii. Guan
do c;i'**iú/miero o (la urgencia do los asiin-; 
tos Vie<i.ui(>ra Ha (rcunián tíiel Tiutado, el 
Dclo.eado de Ilacieiida en la irroviiicta 
lo pcíTidrá en conoicimiento dol PresiT 
dciiitc, elicuia] icoTiyocará sin dilacJón. a 
loig ■\̂ .:lciailcis. El Junaído, en oualqtii(5r 
mtCHnGnkuic Ha tramitación de los asun-; 
t e ,  .podrá oír a t e  intercísiados y prac-» 
ticar p-f.ítr sí mismo y «ordenar la prác- 
t t e  de -las informeeiio.nes y compraba-» 
cianes que estime pertinentes para el 
üíScRu-C/cimiento :de .los hoclicjs. Én viis-.
Ui do t e  iulúruiíjbcionies y compraba-, 
cionas ,pjractixJí..udas, el Juradoi resolverá 
en coRcicnka y pcir niayo-ría dio votos. 
Caso de empate, se -elevará el asuiRa. 
d-erit..eo de tencioro íiija ¡al JuradíO' de TJtk-«i 
1 i-diadas! lp'a<ra- su rciseilucián. Sicirá obli- 
gatoria ia audiencia idel interesado, quo 
ncc'iesariaimiente la evaiduará por escris 
to, en instainc/ia razonada, dirigida âi 
Prasidiente deT Jura;d-o de estimación, 
deii'tríoi idell p'lía,z'0 .que éste d¡oterm¡inG, y, 
que ¡no podrá diOr meinior de quirtce días. 
Los acuerdos ¡deJ Juír'ádlq .de eiS.timación
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c u X í
K

i'afG'Cí'C
ir

l'Eñtcro  

lir¿

•tiemia: en ella Hiabrán- d-e figurar, sin 
i'G^-.epríó.in indos Im  eon|pleaéos, 'de- 
ipoodicid/es. agentes, o representantes 
ide i a enti'rliad o ipartiicular 'declarante, 

era que sean el cará.nt&r y la 
e la  Si.S[igruu;i.ón, y surtir'á. sus 

.1.:; r.j,o;sde ta. .tci.tlia d¿ ¡su p re sen 
il en. las encinas prcívlncíales' de 
vr-d'a. las cuales, liquidarán las 

'Suji&tas a tiilj'ído y  declara- 
>:caiita.s"las que no duban tribu tar, 

n a  f:vneuL':i cu r d a s  •denjaraeionos 
nnd',,:nd-.. con la cquivalenioia del 

^ iip to  de las inulta^ qu^ auiur.iea el ar- 
itiiouls l2f) de esta ley, además de la 
ijeuiitribii'SióTi olwUliada, sin  que en este 
jca-s dcrcciho' al perdioii de res-
|:)on.slvhilida!clc,s atrasadas.

4u La incoiporasdón disipuesta por 
lid ari-ícuílo i r  id)o la ley do 29' de Abril 
ilde 1-920 de los Abogad-os, :M'éd.icc:S, ín -  
l^n io ro s , Arquitectos, Ageiiilc-s de cam - 
iAp-y B o ls a  y iOonrod'oreS' ciñe M es de 
faomi'vroiui a lía Tfe/ii ta  1 i  die lia lOon-; 
itriLiiiídón de utiltdodAs deberé 
íeerac e-feotrva en el plazo más breve 
posible, a íeiiyo ■ efecto la Administna.- 

j.ición dictará Íoo> corresponda entes me- 
jididas ireglafmíen.í,ariaiS. .
i :5.̂  A los efectos de evitar el rietna- 
ÍS;0 nii la eyamiíjn do íla €ontri'buci.ón 
^obre utilidades, se anipltará el iGuer- 
po do Profes'C'i'CS: rne'rcantil'es cíe Ha- 
■fee-nda en la medida necesaria p a ra  
^ e  estén díebidamente 'atendidos los 
feíAioios de íc,cmprobació.n e investi
gación 'de la misma que le  están enco,- 

.mendados. ÍE1 Ingreso en este Guerpo 
Ise rea lizará  m ediante oipmk'ión éirBo-^ 
.jiá- y  librte entre loiS' asp iran tes que po- 

pl üorraspondüentc rtítelo ' proo-- 
isMaal, salvo caso- excepcional, accdeTa- 
í A  en Gonsojo de M-inistrOiS, si la  iplnm 
po plazas que tabieratn de proveerse 
•l.lfueraq d e mi eva 'Creaei ón.

6.a- El Ministce de Hacienda queda
i)autorrz!ado íeqpeeialimíente para^revisar 
ly, en su naso, sup rim ir ibda icla.se -de 
i^oiraiones de esta 'contribución no 
/ito'ijprendiidte en la ley (die 26 d e  Julio 
]ide vCualqui(uo. que sea la  d i.po - 
M üiou pue les bun iera  dado -origen, 
íi&nido cuenta a las Cortes del qu© 
;de esta auínrlznicdón haga.

<}ue(lia ñrciultad'O <el C tobierno ' 
p a r a  r e f u n d i r  c o n  lo s  .n u ev o s los' ip re -  

le g a le s  íque q u e d a n  en. v igor^  
jppdieTndo,' n i e fe a to ,  n u m e r a r  to rm la :-  

á m u P e u t e  lois a r t r e u lo s  d e  lo s  rcspec-^ 
iU vos te x to s  y  fiB ^d iñ ca r s'u  r e d a c c id n  
oqn, la  fo m n a  q u e  e x i.ia  e l hostá jb leci’-  
s t ó e n to  'Oti e l n u e v o  i e x t e  d e l isientido 

d o  lo s  q u e  -gie r e f u ñ d e n .  E l  
í^ o M u rn o  d a r á  lOUíenta a  l a s  C oirtes' d e í  

r e fu n d id o ,  q u e  n o  p o d r á  seí* me--

r El Mirú'Srtro de llaviendé-pubU- 
't e  iplazo' de seisiHipsevS, el ,Re-
■ ̂ armenio correspondiente a la ley re - 
igabadora de la  Contribución de u tili
c e s .
' ■ 9.^ E n tedio lo no reservado ¡expre^ 
iam ente al ’Gob.iierniOi, representado 'por 
éiHConísejo de Ministros, i’queda enfo- 
.m m dada al de Hacienda-la ejecución 

-presente ley.
} Ban.iSebástiáiq 22  de iSeptiembre (Te 
1022.—^Aprobado por iB. M. El íMánls- 
po d e  Haciendá, 'Francisco B-ergamím

R P  M ! i

,REiAL OiRDEH 
Ilmo'. iSr.: Dispuesto ¡por el ai-tículo 

'39 de la  vigente ley dio Presupuestos 
que el (G oh i ero proceda a la uniíicaoión 
p ara  toidos’ los torganismo.s deil Estado,
d.e,l tipo de la indreminización que se 
les abonfa ípior residencia en iOanarias 
y en  las pos-esiones españolas del iŜ or-: 
te  de A frica; para  el mejor estudio W. 
;acer laida resclución, en su diía, do tan 
te ica -d a  mlrSión, ¡i , . ,i /

B, M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer ;que &a co4iistituya bajo' Ri 
presidiencia ideíl Subsecretario de este 
.Centro y  co-n un. iDetagado de cada uno 
de lo3;> Diepa.id/amjenLos m inisteriales, de 
lia categoría y  coodlici'ones que se 
tim en oiportuB'as, una Gomisión infor-: 
¡mativa ique con los datos, estudios y 
asesorármienitoLs convenientes', aleve en 
isu día *al Oobierno u n ' proyecto de 
resolucióxi a  aqueil efecto erfcaminada.

De Real oirden ilo' (digo a- V. I. paral 
su  conocimienito y afecio& icotnisi- 
guientea. Dios guarde a V. I. jn-uchos 
añoS'. Madrid, ,14 de O ctubre d!e 1922.
■: L ; ' ■ aAEGHE2; G tJm R A  ,

Br. iSubsecretariio de esta Presidencia

!K'i

\ , REAL'ORDEN
U n to . B l  : B. M-, :Re y  (q . p .  g .) ,  

(de CG'ní'Ormidiad 'Con lo dispuesto en 
tos ai'ticulos^ 7  de Xa ley Hipotecariaj 
y  '43f0 de mi .Reglamento, ha tenido ia 
bien jubilaír, con derecbo al haber qúe 
por daslfí-caictón ’l-e corresumnda, ai 
Registrador Ido Xa Propiedad de Tor^ 
iO'Sia, de primera .clase, D. Pedro Gó-: 
aniez Marín, por. tener cumplida ia 
edíaídi de setenta Años que las. icRad'a® 
disposiciones esíabXecen para la jubi- 
laición [forzoáa ,de esto^ funicíonarios. 

De Real ordien lo jdigp a V. ¡E. para' 
;su conociniicnlo' y  demás efecloisi. Dios 
guiabdA a AG I. miucihos años. Madrid, 
;iáB die Octubre de 1922. |

ORDOnEZ
iScñor ^Director general de Regís-: 

tros y  del ,Notaria.díOí. ,

'1

. l i s f í i ü  m  a c r a

REALES ORDENES 
Aasto el .expediente instru ido  por 

la  A dm inistración  de la R á b rie a  
N acional de la  M oneda v .Timbre

2 3 5
sr*..

p a r a  adqjuírir, niedüíante gubastá p S ~ ' 

blica, 109 toineXadas, de !caj‘bón de 
cok d u ran te  doice m eses, a contar;; 
desde Xa fecha de la adjuidioaclóií'; 
del servicio :

R esultando que,, p rev ia  la form,a-^ 
ción del pliego de condiciones, su  
ajprobaC'ión y publicación  de a n u n -  
ciois, se celebró el d ía  23 de -Sep
tiem bre  próxim o pasado subasta  
pública  p a ra  c o n tra ta r  el su m in is
tro  de quie se trata.:

R esultando que en ac ta  au to riza - 
-da por el N otario  de esta' Corte don 
Fidel M artínez A lcayna, N otario  y 
Abog^ado de los ilustres Colegios d-e 
eista Cor te, y p a ra  su p ro toco lo  n ú 
m ero 2.3^84, se hace consta r que 

I sólo se p resen ta ron  dos proposicio 
nes,, s.us'critáis, la p rim era , p o r don 
A quilino Sobrino H errero, vecino de 
esta  Corte, el cual se com prom ete 
a en treg a r en el F^stablecimienio la 
can tidad  de 100 toneladas, de ca r-  ■ 
bón subastad  ó y l,a:s que, como co n 
signación  ex trao rd in aria , puedan  pe
dirse, por el pre-cio de 120  pesetaá 
cada tonelada, y  Xa segunda, por don 
Francisico tSegovia Asenjo, en nom 
bre de la Bóciedad anónim a “El 
T ru s t Rergulador”, ponifprom etién- 
doise a tom ar & isui cargo el sum i
n is tro  por el prec-io de l 14 peso- 
tais cada ton e lad a  de carbón de cok: 

C onsiderando que de las p ro p o 
siciones p resen tadas es la m ás be- 
neñ'Ciosa p a ra  los In tereses del E s -  
tad'O la su sc rita  por D. F rancisco  
Begovia, D irec to r-G óren te  del T ru s t 
Reguilador, po r ha lla rse  d en tro  del 
p rec io  señalado por el excelentísi
mo señor M inistro  dh H acienda: 

'Considerando que, según lais c láu 
sulas 11 y 12 del pliego de condi
ciones, el co n tra tis ta , u n a  vez ad
jud icado  e'l servicio, d c V rá  afian 
zar el con tra to  y elevar ó ste  a es
critu ra! pubíícia, !

el R ey (q. D. g.}] cónfor-. 
m ándese con lo p ro p u esto  po r la 
A .dm inistración de la  F ábrioá  Nía-, 
cional de la  Moneda y T im bre, 'se.ha 
servido ap robar la  su b asta  ce lebra
da (cn dicha F áb rica  el día 23 de 
Beiptiembre próxim o pasado p a ra  
c o n tra ta r  el servicio de 100  to n e 
ladas de carbón  de cok n ecesarias 
para, el sum únistro de que se t r a 
ta  d u ran te  el plazo de u n  año, sí 
co n ta r desde la fecha de la ad jud i- 
c?vCi6n del servicio, 'adjudicándose' 
definítivam entie este a D. F rancisco  
Bcgovia y A senjo, como D irec to r- 
G erente de la /Soicíedad anónim a El 
T ru s t Rcgúílador, po r el precio de 
114 pesetas cada  tonelada  de car-.
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/Jddn d e  cok: ,y deb-iendo afianztarse el 
;-conlrato, elevándolo a e sc r itu ra  'pú- 
í'blka- co-n arreg.lo l-o extpresado en 
[ ‘d  püego de conditciones de ta su - 
' b as ta . /

Lo que de Real orden com unico 
a V .-I. papa eonoirimiento y efecv 

!iv>s cansig^uierUes. Dio.s guarde a 
\7V. I. rauc'lios años. Madrid, 5 de 
,D^‘tubre  de 1922. . , . ^

p . a ,  
RUANO

‘iéoñor Adininistraidor de la B^ábrtca 
Nacional de la M oneda y T im bre.

í n
de

V limo. Sr.: En virtud de lo esi-able- 
dbido en la diiepcs'^ción primera del a;iv 
rtícnlo^.'' de la  I-ey <fe Reforma tribxH 
: tariia de 26 de Julio último,

S . |M. e l  R e y  (q . jy. g .)  h a  t e n id o  á  
b i e n  d i c t a r  l a s  p r o s c r ip c io n e s ' fedgaien-.
Tes:'  '

1.'' A partir díel día 1 ’ de Abril 
’ dse T92R, la tarifa ¡de paJemtes' del apar-:

• lado* E) del Ptóal d<ee.reto d'e di dfe'Mayo 
. dí3 1¿’20, rfela-tiva a los; vehíonlos con
draoción inecánicia ded'icadíOts a -ti‘a:ns- 
•portes tdie rdectos desde ¡cualquier pun-: 
to en el kiteidor ide las pohlacioneis 
lias esbaeiones de f-erroiciarril o de tran
vía interuítencr o mueülos de ombar-: 
que, y viceversa, o  por carreteras ú 
caminos ordinarios, sea cualquiera la 

Ttis-tancia, quediaâ á modificada en lai 
.forjuia siguiente: ú v

Vehíe.tilo!.S! áoi iiñá' tonelada de cary 
;ga, 150 pesetas, y - - ■

Vehículos d e  dos toneladas de car-: 
gSi, 250. <: G i- ij: ’-• í̂j| 1f[j)

Vcíhíeulos ée  tres 'taneíadas 'de car-’
‘ga, 5 ,00 ., j  i;j i .

Vfeibfc'uliois de cuatro to'neladas 
carga, 800. y,

Vehículos de mas de cuatro tenelá- 
,da¡S: tde carga, 1.600. í : | i

A Jos remíoiques se aplicarán, scgu.íi 
il» carga máxima que puedan trans- 

■portar, patentes por valor diel 2*5 por 
j ioó Ííüsíl importe de las Ajadas ante-:
■ r-iormente para Jos veiliículo^. tracio-
• res.
■ Los tipos de la ‘anterior escala se
rán bondfíciad'os em25 por 106 paradlos 
.̂y^hículo-s a que se refieren, cuanuo 

; Ücven cámarafí rieiirnáUcas e;a las rué-:.
Tias. ; ' I ■ i|G . Ij: . [;i \-Mj

2.“ A los vehíeulo‘3 de que se trata 
;Se Ies aplicará durante el actual ejery:. 
i tcfci'O económico J.a siguiente ta r if^  Cv:t.

Vehículos de uim tonelada de
Igar, 12.5 pescbas, r . 2  G E p E f t A L  B E  .O B ,E A S

Vcliíeulas--'de dos io.,Lielad-a:'s de car-:o . ■ ; PUBLICAS
G R  . I ■ ' ' ■ : S ' d  - ■:-

.. VolHCnlos de k’os lonoJadas de;Cár-: :<jei- resLillaíS '̂ o.btóqido en
" i . Ta, subasta nara  ̂la cuaféU:u.cciM tlfi 1^..

V ohkuíos idiei cuatro  toneladas* de 
carga, 600. , , [

Ychíouiios de m ás de cuatro tone¿*> 
ladátsi -de carg^,, 1.050.

En relación con esta  ta r ifa  se 
Ciarán  ̂ tambión duran te  el corriem^i 
eyieucicie econúmieo, Jas paten tes oo>- 
ires^ronfdiiente'S» a los remolques y 
bonificación a que se refieren los dos 
últim os párraifos de la prescrip-: 
ción 1.“

3-.“ Los idueños de los repetidos ve- 
McuJcs que se ¡hayan provisto die pa
tente eo>n> arreglo a la ta r ifa  en vigor 
ha<sla lioy, se ha llan  obligados a abo- 
nao" ,1a diiforenciia en más que les co-i 
rrespoilidia según la  ta rifa  trans i-tur i-a 
oonteni.dia en la ¡preacripckin 2.  ̂ Al 
efocio isc les iconcede un p te o  que 
te in iinará  eh 31 do Dioiombre prú- 
ximíO'. ' ;-i  ̂ i

4.‘G (Pará-éfciobro en  el actual ejcr-: 
eJcio de la  diféreU’Cia a oiic se alude 
eai lia prescripción 3.“, se expediráni 

Tiuévos impítéísb^A^i .páteiiíeSj, en 
que se - exprese’ que son  ̂adición a tas 
prinicipáles y ' f e  determ iné ia  cánü- 
diaid) >a que ¡ásciencláí diciiiá diferencia.

Los jld4n¿.niiStr*adore^ 'de •Propieda
des e Impu estos form arán relaciones 
por putoMos, incluso la s  oapitales, en 
que «Cionste el número de la p¡aient0 
‘principal respectívát, el nombre del 
contribuyente y el im porte de la.p-a- 
tenté adii'Cdonal. Estoís rdaícíGiies supli
rán  ta las listas cobr.sd;órlas. ‘ i 

L as dichas 'dependencias' 1 Ifenarán lá  
miatriz de  Jas patentes adicionialesi, y 
eiitregíarán éstaisi a la  Recudáción, p a 
na que l^ab e  die llenarlas. Devineltas 
las patentes por la Recatiiidación y com-: 
p robadas por aqxielLas Adininistracio-^ 
nos*, Síerán entregadas, con Jas meJi- 
cionaida»s r-el.aci<>nes, a  las Tesoreríl^i^ 
de Hacienda, que. procederán como si 
sie t r a t a n  de o tro  cualquier recibo 
eqi accidental. ' G- -

De ^ a J  xHdeh digo á  V., T. p a fá
9u coTTipcimiento y  efectos oonsiguien-^ 
les. Dios 'gilarde a V. I. muchos año¡^. 
^lladrid, ij8 efe Octubre de 1922. <
- 'R t iv u :  R |í : :-J . ii’ BERGAMIN 
(Beflor Diriector-'general .de Praf^iedíad^ 

e Impuestos-, ;■ , hR ' a|í A

iíNISTEglO JB FOMENTO

ga, 4GC).

obras dúi trozo- segunóo, sección 1.* dé 
lia € arre  tero cié Aliairiz a GeJ-anova, en 
esa 'p-rovincia, i

Esta i">ireoción g en erar ha rasueltd 
se ■a-djiidúpie d-eílnitivainente aJ m ejof 
postor D. Francisco BaiM:*OíS, que lici
tó en Orenirie, (Mimpro-netiéndose a eye-j 
cu lar Jas chr'as ani,e.s da] 31 de Marzo 
d'e 1F25 por la- cantidad -í.fe 183.331,, pe-, 
setas, que príKivice en. el presTiip-ucsto, 
de con traba de 208.o67,68 pesetas, la ' 
ba^ja íde (2’5..236,6'8 pesetas en benefioio^ 
dei Estado, x '̂'A''VÍniéndoic .que e ií 'd í 
mús breve plazo reniita el acta a que 
so refiere el a.rtícu-io 9^ del ¡pliego de 
condlciiansas! que .rigen en esta coh-

De orden del señor M inistro lo digo 
a V." B. p a ra  su conocimiento y diemhs 
cfcictos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 10 do Oetubre de lO'SS* 
El D irector general, Uáilv’-ez-Cañero.'
Soñor Ingeniero J(3a'e de Orense.

,E n  v isf.a  d e l  r e s u l ta d o  o b te n r io -  
l a  s u b a s ta  p a r a  la  cG^nstrucc-ióii d e  la s  
o b r a s  ¡(hil - tro zo  s e g u n d o  d e  la  c a rro -fe -  
ra, d e , 'Vkifíri a. L az a , > e n  e sa  p ro v i iu i ia ,  
. Esta/JL H roG C ióú .gériera l h a  r e s u e l to  
se ád ro ic liq a e  d é f in i l iv a m c n le  al m e |o r  
p o s to r  D . dE,ranoiíK>o B a r r o s  iGúh 'Ú̂ z,, 
q u e  li-cltó- e n  O re n se , c o 'm p i 'o -m e ti^ - :
' cidse a ojocuíar 1 a d) ra an :te  <leL̂  3 f 
d'e MarzíO de 1925, por layoaiTidaá Tie 

11,5(3 pesetas, que producé en^él 
presupuesto de contraia de 492,.2561̂ -7. 
posatvas la ba.-^.; <te 9,d95,09 plíselas :o£i 
benefi'Cio del Estado, previniéndole 
que en el más breve pJazo pem itá^el 
acta a que se refiere el m.-tículo 9.® del 
pliego do condiciones que rJg^ en esta 
contrata. < r

De oiden d d  señor M inistro lo di^o 
a V. B. p a ra  su con o cimiento y deniás 
efectos. Dios guarde a V. S.'muchas: 

, años. Ma<Md, 10 de- Octubre de 19.^^ 
p H  úDirecior general, Gfúvéz-fla-ñero.

Señor Ingeniero Jefe de Oroiu^?.

En v ista  del resultado obtenido eif 
la  subasla p a ra  Ja construcción dol 
trozo sexto de la  carre tera  dé M onfór- 
te a Láíin, en esa provincia, ' 

E sta  -Dirección ,^nera i Im resuelto 
se ia.djudii.que dcíinitivam ente oi m'éj^r, 
pos-tor D. Jaoobo Rodríguez OfíGrioí 
que lici-kT en  Lugo, compromefdéñdb^é 
a  éjecirtar las oljms antes de] 31 die 
tMarzo -de 1-924, ipor la canLidaid dé

- -sictas 138.Tr36,14, que no p ro d u ce 'en  eí 
preGUpn-esto d'e contrata, imipoi‘tájitQ 
ÍSS:5 3 6 ,i/r'pe.sei)a.s, ba};a alguna en bes 
Hiaficio del FM-ado-, pJoev.i;nHéad'Oile 'qúé 
eai el más breve picazo rem ita  dí

- que se reñcre  el artículo "9.®̂ Qtd .pIie-« 
g0  de condiciones -generales qué rige en  
esta contrata. i

J.̂ 0 digo a Y. B. para  su ceiVocliniS.- 
' to y 'dem ás efectos. Dios guardé á'Y. :B. 
'mncbo.s años. ■ Mad:ritV 9 ée  Octubre
- de íq22.—E l D irector general, G'álvézs,
- Cañero. ■ o o--' 2 ' .o g; cs:

Bcñor Ingeniero Jefe de Lii^o.

Sucesores de Rivadeneyrá (S.
de .San ACcente, 2 f  .


